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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No. 4118

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN DE
IGLESIA EVANGÉLICA  LUZ EN LA INTEGRACIÓN SOCIAL
(AIELIS), sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio
en la ciudad de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La”ASOCIACIÓN DE IGLESIA EVANGÉLICA LUZ
EN LA INTEGRACIÓN SOCIAL (AIELIS), estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA  ,  PRESIDENTE
DE  LA  ASAMBLEA  NACIONAL.  MIGUEL  LÓPEZ
BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.
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DECRETO A.N. No. 4119

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
CRISTIANA DE DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO”
(ACDIN), sin fines de lucro, de duración indefinida y con
domicilio el Municipio de Mateare, Departamento de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La “ASOCIACIÓN CRISTIANA DE DESARROLLO
INTEGRAL DEL NIÑO” (ACDIN), estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del
año dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL
LÓPEZ BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA
NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

__________

DECRETO A.N. No. 4120

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1  Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
IGLESIA DE DIOS ANDERSON INDIANA” (AIDAI), sin fines
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la ciudad de
Jinotepe, Departamento de Carazo.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La “ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS ANDERSON
INDIANA” (AIDAI), estará obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA  ,  PRESIDENTE
DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL LÓPEZ BALDIZON,
SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

_________

DECRETO A.N. No. 4121

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
NICARAGÜENSE PRO LUPUS ERITEMATOSO” ASONILE,
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la
ciudad de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La “ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE PRO LUPUS
ERITEMATOSO” ASONILE, estará obligada al cumplimiento de
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.
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Arto. 4  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del
año dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL
LÓPEZ BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA
NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

________

DECRETO A.N. No. 4122

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1  Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
NICARAGÜENSE de ALBERGUES JUVENILES”, (ANAJ),
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la
ciudad de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La  “ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE de
ALBERGUES JUVENILES”, (ANAJ), estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del
año dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL
LÓPEZ BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA
NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

DECRETO A.N. No. 4123

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE
NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1  Otórgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
LA ESPERANZA “SUEÑO ETERNO”, sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en la ciudad de Masaya,
Departamento de Masaya.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La “ASOCIACIÓN LA ESPERANZA “SUEÑO
ETERNO”, estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,  PRESIDENTE
DE LA  ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL LÓPEZ BALDIZON,
SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

________

DECRETO A.N. No. 4124

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
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Arto. 3 La ASOCIACIÓN CRISTIANA CRISTO CENTRO
(ACCC), estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,  PRESIDENTE
DE LA  ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL LÓPEZ BALDIZON,
SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

__________

DECRETO A.N. No. 4126

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN SAN
LUCAS NICARAGUA, “SAN LUCAS”, sin fines de lucro, de
noventa y nueve años de duración y con domicilio en la ciudad
de Jinotepe, Departamento de Carazo.

Arto. 2  La representación legal de esta Fundación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La FUNDACIÓN SAN LUCAS NICARAGUA, “SAN
LUCAS”, estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Arto.4  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del año
dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,  PRESIDENTE
DE LA  ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL LÓPEZ BALDIZON,
SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA NACIONAL.

DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
CONCEJO CENTROAMERICANO PARA EL
DESARROLLO PESQUERO SOSTENIBLE,
(CONCEPESCA), sin fines de lucro, de duración indefinida y
con domicilio en la ciudad de Managua, República de
Nicaragua.

Arto. 2  La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3  La ASOCIACIÓN CONCEJO CENTROAMERICANO
PARA EL DESARROLLO PESQUERO SOSTENIBLE,
(CONCEPESCA), estará obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Arto. 4  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del
año dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL
LÓPEZ BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA
NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y  Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

____________

DECRETO A.N. No. 4125

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1  Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
CRISTIANA CRISTO CENTRO (ACCC), sin fines de lucro,
de duración indefinida y con domicilio en Subtiava,
Departamento de León.

Arto. 2 La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.
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Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

___________

DECRETO A.N. No. 4127

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN
NUEVA VIDA, sin fines de lucro, de duración indefinida y con
domicilio en la ciudad de Managua.

Arto.2 La representación legal de esta Fundación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3 La FUNDACIÓN “NUEVA VIDA”, estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diez días del mes de Diciembre del
año dos mil cuatro. CARLOS NOGUERA PASTORA,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. MIGUEL
LÓPEZ BALDIZON,  SECRETARIO DE LA  ASAMBLEA
NACIONAL.

Por  tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de Enero
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de
la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS  ASOCIACION DE POBLADORES DE RIO
NUEVO NUMERO UNO DE SEBACO

Reg. No. 3913  -  M. 972725  -  Valor C$ 2,295.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de

Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR: Que bajo el número dos mil
novecientos sesenta y dos (2962), del folio número dos mil
seiscientos cuarenta y cuatro, al folio número dos mil seiscientos
cincuenta y nueve, Tomo II, Libro Octavo, que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada:
"ASOCIACIÓN  DE POBLADORES DE RION NUEVO
NUMERO UNO DE SEBACO". Conforme autorización de
Resolución del día diez de Febrero del año dos mil cinco. Dado
en la ciudad de Managua, el día diez de Febrero del año dos mil
cinco. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número diecinueve (19), debidamente
autenticada por la Licenciada Mercedes Vijil Teysseyre, el día
veintiuno de Noviembre del año dos mil tres. Melvin Estrada
Canizales, Director.

EMISIÓN DE ESTATUTOS.- En este estado, se expresan una vez
más los comparecientes, diciendo: Que, estando constituidos en
Asamblea General de Asociados de la ASOCIACIÓN DE
POBLADORES DE RÍO NUEVO NÚMERO UNO DE SÉBACO, y
celebrando su primera sesión extraordinaria, tras haber sido
ampliamente debatidos y aprobados por unanimidad de votos,
resuelven emitir los siguientes estatutos: CAPÍTULO I: DE LA
DENOMINACIÓN, LA NATURALEZA, EL DOMICILIO Y LA
DURACIÓN.   Artículo 1:   La denominada  ASOCIACIÓN DE
POBLADORES DE RÍO NUEVO NÚMERO UNO DE SÉBACO ha
sido constituida como una persona jurídica civil, privada,
comunitaria, no partidista, no religiosa y sin fines de lucro.
Artículo 2: El domicilio de la asociación, y su lugar de actividad
habitual, es el poblado de Río Nuevo Número Uno, en la comarca
de Río Nuevo del municipio de Sébaco y departamento de
Matagalpa, pudiendo establecer subsedes, filiales u oficinas en
otros lugares de la república y aún fuera de ella. Artículo 3: La
duración de la asociación es de un período de tiempo indefinido
no mayor de noventa y nueve años, iniciando de hecho a partir
de su constitución jurídica. CAPÍTULO II: DE LA FINALIDAD
U OBJETO SOCIAL Y DE LOS MEDIOS Y CAPACIDADES
PARA ALCANZARLA. Artículo 4: La asociación tiene por
finalidad u objeto social: a) Propiciar el desarrollo integral y
sostenible de la comunidad de Río Nuevo Número Uno, en la
comarca de Río Nuevo del municipio de Sébaco y departamento
de Matagalpa, procurando el mejoramiento de las condiciones de
vida materiales y espirituales de sus pobladores; b) Promover la
unidad, comunicación y organización comunitaria, fomentado la
participación conciente y organizada de los pobladores en función
de resolver sus principales problemas y necesidades, así como
de fortalecer su articulación con las instancias de poder local; y,
c) Impulsar la realización de obras, programas y proyectos de
desarrollo en beneficio de la comunidad, potenciando la capacidad
de los pobladores para dirigir y administrar los procesos de
formulación, gestión y ejecución de los mismos. Artículo 5: Para
lograr su finalidad u objeto social, la asociación puede: a) Precisar
su visión y la misión a cumplir, los objetivos a alcanzar y los
lineamientos estratégicos a implementar en beneficio de su
comunidad; b) Definir el sistema organizativo y la metodología de
trabajo que mejor se adecue al enfoque de su visión, la misión a
cumplir y el logro de sus objetivos; c) Disponer de los medios
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materiales, técnicos y financieros requeridos para el impulso
de sus acciones y actividades; d) Capacitar a sus asociados
en los conocimientos, habilidades y procedimientos técnicos
necesarios para el buen desempeño de sus funciones; e)
Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones y
actividades impulsadas a favor de su comunidad; f) Formular,
gestionar y ejecutar obras, programas y proyectos de desarrollo
económico-social en beneficio de su comunidad; g) Concertar
acuerdos, convenios y contratos con entidades nacionales e
internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, de
conformidad con los intereses y necesidades de su comunidad;
h) Establecer relaciones y coordinar acciones conjuntas con
otras organizaciones afines o similares de dentro y fuera de la
república; e, i) Difundir el contenido, alcances y resultados de
su visión, misión, objetivos, lineamientos estratégicos, planes
de acción, actividades, obras, programas y proyectos realizados
a favor de su comunidad, a través de publicaciones escritas y
cualquier otro medio de divulgación. Artículo 6: La asociación
también puede: Comprar, vender, enajenar y gravar bienes;
tomar y conservar la posesión de los mismos; constituir
servidumbres; recibir usufructos, herencias, legados o
donaciones, intentar las acciones civiles o criminales de su
incumbencia; y, así mismo, celebrar todos los actos y contratos
requeridos para el cumplimiento de su visión, misión, objetivos
y lineamientos estratégicos.  CAPÍTULO III:  DEL
PATRIMONIO. Artículo 7: El patrimonio de la asociación
puede formarse con: a) Las aportaciones voluntarias de sus
asociados; b) Las herencias, legados, donaciones y usufructos
recibidos de personas naturales o jurídicas; c) Las
contribuciones y subvenciones otorgadas por personas natu-
rales o jurídicas; d) Los bienes adquiridos por ella misma; y,
e) Los excedentes que puedan resultar de sus operaciones.
CAPÍTULO IV: DE LOS ASOCIADOS. Artículo 8: La asociación
incluye las siguientes categorías de asociados: a) Miembros
fundadores; b) Miembros activos; y, c) Miembros honorarios.
Son miembros fundadores los que comparecen en la escritura
de constitución. Son miembros activos los que, llenando los
requisitos estipulados, son admitidos después del acto de
constitución. Son miembros honorarios aquellos que, habiendo
prestado servicios relevantes a favor de la dicha comunidad
de Río Nuevo Número Uno, son distinguidos con la concesión
de la membresía honoraria. Artículo 9: Para optar a ser miembro
de la asociación, excepto en el caso de los miembros honorarios,
se requiere: a) Ser poblador de Río Nuevo Número Uno, en la
comarca de Río Nuevo del municipio de Sébaco y departamento
de Matagalpa; b) Haber alcanzado la mayoría de edad; c) Estar
en pleno goce de sus derechos; d) Ser de buena conducta; e)
Comprometerse a favor de la comunidad; f) Aceptar las
condiciones consignadas en la escritura de constitución, los
presentes estatutos y los reglamentos internos que sean
emitidos; y, g) Solicitar por escrito la admisión. Artículo 10:
Recibida una solicitud de admisión por la Junta Directiva, ésta
debe examinar si llena los requisitos estipulados y resolver su
aprobación o denegación, comunicando por escrito la
resolución adoptada al solicitante, como, también, informando
de la misma a los asociados, en un plazo no mayor de treinta
días después de recibida la solicitud. Artículo 11: La denegación

de una solicitud de admisión puede ser impugnada por el afectado
en un plazo no mayor de quince días después de recibida la
notificación, presentando por escrito la impugnación a la Junta
de Vigilancia. Ésta, a su vez, ha de pedir a la Junta Directiva la
convocatoria de la Asamblea General de Asociados en un plazo
no mayor a los treinta días de hecha la petición, a fin de que dicho
órgano se pronuncie sobre el asunto, emitiendo su resolución
definitiva. Transcurrido el plazo de treinta días sin que la Junta
Directiva haya emitido la convocatoria, la misma puede ser citada
por la Junta de Vigilancia. Artículo 12: Son derechos de los
asociados: a) Conformar con  voz  y  voto  la  Asamblea  General
de  Asociados,   participando  en  la  adopción  de  sus  acuerdos
y resoluciones, excepto los miembros honorarios, que tienen
derecho a voz, pero no a voto; b) Optar a cargos en los órganos
de la asociación, excepto los  miembros honorarios,  que no
pueden ocupar cargos; c) Fiscalizar las actuaciones de los órganos
de la asociación, denunciando o impugnando cualquier hecho
que vaya en perjuicio de la misma; d) Participar en los actos,
eventos y actividades de la asociación, según les corresponda;
e) Conocer los asuntos concernientes a la asociación que sean
de su incumbencia; f) Recibir copia de los estatutos y reglamentos
internos de la asociación, como de cualquier publicación realizada
por ésta; y, g) Todos los demás derechos estipulados en la
escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos. Artículo 13: Son deberes de los
asociados: a) Asistir a las sesiones de la Asamblea General de
Asociados y de los demás órganos de la asociación, según les
corresponda, como a cualquier otro acto, evento o actividad a
que sean convocados; b) Aceptar los cargos para los que sean
elegidos o designados, desempeñando las funciones
encomendadas; c) Contribuir al buen funcionamiento de los
órganos de la asociación, brindando a éstos sus conocimientos,
aptitudes y habilidades; d) Participar en la ejecución de las obras,
programas y proyectos impulsados por la asociación; e) Contribuir
al sostenimiento de la asociación, aportando económicamente en
la medida de las posibilidades de cada cual; f) En general, cumplir
y hacer cumplir las disposiciones consignadas en la escritura de
constitución, los presentes estatutos y los reglamentos internos
que sean emitidos, como, también, en los acuerdos y resoluciones
de los órganos de la asociación; y, g) Todos los demás deberes
estipulados en la escritura de constitución, estos estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos. Artículo 14: La calidad
de asociado se pierde por: a) Muerte del miembro; b) Incapacidad
física y/o psíquica sufrida por el miembro que imposibilite por
completo su participación; c) Pérdida de la capacidad civil del
miembro por sentencia firme dictada por autoridad competente;
d) Renuncia voluntaria del miembro presentada por escrito a la
Junta Directiva con al menos treinta días de anticipación; y, e)
Expulsión del miembro por la Junta Directiva, a causa de falta
grave cometida contra los intereses de la asociación, por
incumplimiento de las disposiciones consignadas en la escritura
de constitución, los presentes estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos, como, también, en los acuerdos y
resoluciones de los órganos de la asociación. Artículo 15: La
expulsión puede ser impugnada por el afectado, procediendo del
modo estipulado en el artículo 11 de estos estatutos. Artículo 16:
Corresponde al secretario de la Junta Directiva registrar las altas
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y bajas de los miembros en el Libro de Asociados que debe
llevarse sellado y rubricado por el organismo encargado de la
aplicación de la Ley Número 147, "Ley General sobre Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro". CAPÍTULO V: DEL RÉGIMEN
LEGAL SUPLETORIO. Artículo 17: La asociación se rige, en
orden de prelación, por: a) Las disposiciones consignadas en
la escritura de constitución, los presentes estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos, como, también, en los
acuerdos y resoluciones de los órganos de la asociación; b)
La Ley Número 147, "Ley General sobre Personas Jurídicas Sin
Fines de Lucro", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Número
102, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos; y, c) Las demás leyes de la república que le sean aplicables.
Artículo 18: Para que los acuerdos y resoluciones de los
órganos de la asociación tengan validez, deben ser adoptadas
por mayoría de votos, prevaleciendo la sumisión de la minoría
al voto de la mayoría, y sus contenidos estar enmarcados en
de las disposiciones consignadas en la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos, en la Ley Número 147 antes relacionada, así
como en las demás leyes de la república que le fueren aplicables.
Cualquier acuerdo o resolución que contravenga lo expresado
es nula. En consecuencia, su impugnación puede ser ejercida
por cualquier asociado, procediendo del modo estipulado en
el artículo 11 de estos estatutos. Artículo 19: Corresponde al
secretario de la Junta Directiva anotar los acuerdos y
resoluciones de los órganos de la asociación en el Libro de
Actas que debe llevarse sellado y rubricado por el organismo
encargado de la aplicación de la Ley Número 147. CAPÍTULO
VI: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN
Y VIGILANCIA EN GENERAL. Artículo 20: Los órganos de
gobierno, administración y vigilancia de la asociación son: a)
La Asamblea General de Asociados; b) La Junta Directiva; c)
Las Comisiones de Trabajo; d) La Gerencia; y, e) La Junta de
Vigilancia. Los dos primeros y el último son indispensables
para la existencia y buena marcha de la asociación. La
instauración de las Comisiones de Trabajo y de la Gerencia
está en dependencia del nivel de desarrollo y la complejidad
de las operaciones de la asociación. CAPÍTULO VII: DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. Artículo 21: La
Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la
asociación, con amplias facultades de deliberación, siendo
sus acuerdos y resoluciones de obligatorio cumplimiento para
todos los asociados, presentes y ausentes, por igual. Artículo
22: Componen la Asamblea General de Asociados, todos los
asociados, tanto los miembros fundadores y activos, como los
honorarios. Los miembros fundadores y activos, con derecho
a voz y a voto. Los miembros honorarios, con voz, pero sin
derecho a voto. Artículo 23: Son atribuciones de la Asamblea
General de Asociados: a) Promulgar y reformar los estatutos
y reglamentos internos de la asociación con el voto favorable
de más de las dos terceras partes de los miembros fundadores
y activos presentes en sesión extraordinaria especialmente
convocada para tal efecto; b) Resolver la integración de la
asociación en federaciones y confederaciones con igual
cantidad de votos que la  estipulada en el inciso anterior de
este mismo artículo; c) Resolver la prórroga de la existencia de

la asociación con igual cantidad de votos que la estipulada en el
primer  inciso  de   este  mismo  artículo;   d)   Resolver  la  disolución
y liquidación de la asociación con igual cantidad de votos que la
estipulada en el primer inciso de este mismo artículo; e) Conocer
y resolver, en última instancia, los recursos interpuestos con
respecto a la denegación de solicitudes de admisión, expulsiones
y remociones, así como los referidos a los impugnación de
acuerdos y resoluciones de los órganos de la asociación; f)
Elegir, reelegir y remover los integrantes de la Junta Directiva, la
Junta de Vigilancia y la Gerencia; g) Aprobar los lineamientos
estratégicos, planes de trabajo e informes evaluativos anuales;
además, los presupuestos, informes financieros y memorias
anuales; y, así también, los informes de vigilancia anuales; h)
Autorizar la celebración de actos o contratos referidos a la
adquisición, venta, hipoteca y cualquier otro modo de enajenar
o gravar bienes de la asociación; e, i) Todas las demás atribuciones
que le confieran las leyes, la escritura de constitución, estos
estatutos y los reglamentos internos que sean emitidos. Artículo
24: Las sesiones de la Asamblea General de Asociados pueden
ser ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se celebran
anualmente, en el curso de los últimos tres meses del año. Las
extraordinarias, las veces que sea necesario. Artículo 25: El
órgano encargado de convocar las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea General de Asociados es la Junta
Directiva. De transcurrir más de treinta días del plazo establecido
para la celebración de la sesión ordinaria anual sin que la Junta
Directiva haya emitido su convocatoria, la misma puede ser
citada por la Junta de Vigilancia. Las sesiones extraordinarias,
además de ser celebradas por disposición de la Junta Directiva,
pueden celebrarse, también, a pedido de la Junta de Vigilancia o
de una tercera parte, cuando menos, de los miembros fundadores
y activos. En estos casos, la petición debe ser presentada por
escrito a la Junta Directiva con expresión de los motivos y del
objeto de la reunión solicitada. Transcurrido un plazo de treinta
días sin que la Junta Directiva haya emitido la convocatoria, la
misma puede ser citada por la Junta de Vigilancia. Artículo 26: Las
citatorias para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Asamblea General de Asociados han de ser por escrito, con
al menos quince días de anticipación a la fecha de celebración, sin
incluir el de la convocatoria, ni aquel en que ha de celebrarse la
reunión. Las citatorias deben indicar el órgano que la convoca,
la clase de sesión a celebrar, la fecha, hora y lugar en que ha de
ser celebrada, así como el objeto y el orden del día de la misma.
De encontrarse presentes la totalidad de los asociados, la sesión
de la Asamblea General de Asociados puede ser celebrada sin
que sea necesario cumplir las formalidades de citación. Artículo
27: Cuando la Asamblea General de Asociados sesiona de forma
ordinaria, se entiende legalmente constituida con la presencia de
más de la mitad de los miembros fundadores y activos; cuando
sesiona de forma extraordinaria, con la presencia de más de las
dos terceras partes de los miembros fundadores y activos. Artículo
28: De transcurrir más de una hora de la citada sin haberse
completado el quórum legal, la sesión de la Asamblea General de
Asociados puede celebrarse, cuando es ordinaria, con la presencia
de más de una tercera parte de los miembros fundadores y
activos; y, cuando es extraordinaria, con la presencia de más de
la mitad de los miembros fundadores y activos, salvo en los casos
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en que el asunto a debatir requiere la participación de más de
las dos terceras partes de los miembros fundadores y activos.
Si tampoco así se logra el quórum, la sesión debe ser aplazada,
convocándose nuevamente en un plazo no mayor a los treinta
días del aplazamiento, sin contar el de la sesión aplazada, ni
aquel en que ha de celebrarse la nueva. La sesión celebrada en
reposición de la aplazada ha de tenerse como legalmente
constituida con la presencia de cualquier número de asociados
y, por lo mismo, los acuerdos y resoluciones adoptadas en ella,
asumidos como válidos. Artículo 29: Las sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados son
presididas por la Junta Directiva y conducidas por el presidente
de la misma, en defecto de éste, por el vicepresidente y, en
defecto de este último, por el vocal. Artículo 30: Cuando las
sesiones de la Asamblea General de Asociados, sean ordinarias
o extraordinarias, hubieran tenido que ser convocadas por la
Junta de Vigilancia, ante la renuencia de la Junta Directiva,
pueden ser presididas por la Junta de Vigilancia y conducidas
por el presidente de este último órgano. Artículo 31: El
desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea General de Asociados debe iniciar con la
comprobación del quórum legal, seguir con la lectura del orden
del día y el debate del tema o los temas a tratar, para concluir
con la lectura de acta levantada y su aprobación por el
plenario. Artículo 32: En la Asamblea General de Asociados
cada asociado, con excepción de los miembros honorarios,
tiene derecho a un voto. Las votaciones de la Asamblea
General de Asociados deben ser personales, libres y secretas.
Sus acuerdos y resoluciones han de adoptarse con el voto
favorable de más de la mitad de los miembros fundadores y
activos presentes, excepto en aquellos casos que se requiere
el voto favorable de más de las dos terceras partes de los
miembros fundadores y activos presentes. En situaciones de
empate, el que conduce la sesión debe abrir una nueva ronda
de debate, tras la cual ha de someter nuevamente a votación
el asunto en discusión. De persistir el empate, éste será
resuelto mediante el doble voto del que conduce la sesión.
Artículo 33: Para que los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General de Asociados tengan validez, deben
anotarse en el Libro de Actas de la asociación, consignando
cada acuerdo o resolución adoptada,  el número de votos a
favor,  el de los votos en contra y las abstenciones,  si las
hubiera, así como el voto razonado de cualquier votante que
pida su inclusión. Artículo 34: Las actas de las sesiones de la
Asamblea General de Asociados deben ser encabezadas con
el nombre del órgano que  celebra la reunión,  la clase de sesión
celebrada y el número que cronológicamente le corresponde;
deben indicar el lugar, fecha y hora de la sesión, si se trata de
una primera o una segunda convocatoria, el órgano que la
convocó y el procedimiento empleado para ello; deben informar
el número de participantes presentes, así como el nombre,
cargo o función de quien las preside y conduce; deben
contener el orden del día, un resumen de los debates sostenidos
y todos los acuerdos y resoluciones adoptados; finalmente,
deben estar firmadas por el presidente, el secretario y los
participantes que así lo deseen, como, también, selladas con
el sello de la asociación. Artículo 35: El encargado de levantar

las actas de las sesiones de la Asamblea General de Asociados
es el secretario de la Junta Directiva y, en defecto de éste, el vocal.
CAPÍTULO VIII: DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 36: La
Junta Directiva es el órgano responsable de la administración de
la asociación, encargado de representarla y ejecutar sus
operaciones con facultades de un mandatario generalísimo.
Artículo 37: La Junta Directiva está compuesta por: a) Un
presidente; b) Un vicepresidente; c) Un secretario; d) Un tesorero;
y, e) Un vocal; los que son elegidos por la Asamblea General de
Asociados entre los miembros fundadores y activos con el voto
favorable de más de la mitad de los mismos miembros fundadores
y activos presentes, para ejercer sus cargos por el período de un
año, o hasta ser reemplazados por los nuevos que sean electos
para sustituirles. Transcurrido el período para el que fueron
electos, los directores pueden ser reelectos para desempeñar los
mismos cargos por un año más. Así mismo, los directores pueden
ser removidos por justa causa en cualquier momento de su
mandato, a pedido de la Junta de Vigilancia o de una tercera parte,
cuando menos, de los miembros fundadores y activos,
procediendo del modo establecido en el artículo 11 de estos
estatutos. Artículo 38: Son atribuciones de la Junta Directiva: a)
Representar a la asociación, a través de su presidente, judicial y
extrajudicialmente; b) Aplicar las disposiciones consignadas en
la escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos, como, también, en los acuerdos y
resoluciones de los órganos de la asociación; c) Administrar las
operaciones y el patrimonio de la asociación, implementando sus
lineamientos estratégicos y planes de trabajo; d) Coordinar el
establecimiento de relaciones con otras organizaciones u
organismos similares; e) Resolver, en primera instancia, el ingreso,
renuncia y expulsión de los asociados; f) Convocar las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados;
g) Organizar las Comisiones de Trabajo, según sea necesario; h)
Preparar las ternas de candidatos para el cargo de gerente general
y el de contador, sometiéndolas a la elección de la Asamblea
General de Asociados y contratando al o los que resultaren
electos; i) Aprobar el sistema organizativo y elegir el personal de
la Gerencia, a propuesta del gerente general; j) Preparar y someter
a aprobación de la Asamblea General de Asociados los
lineamientos estratégicos, planes de trabajo e informes
evaluativos anuales; y, así también, los presupuestos, informes
financieros y memorias anuales; k) Formular, gestionar, ejecutar,
controlar y evaluar las obras, programas y proyectos impulsados
por la asociación; l) Celebrar los actos y contratos referidos a la
adquisición, venta, hipoteca y cualquier otro modo de enajenar
o gravar bienes de la asociación autorizados por la Asamblea
General de Asociados; m) Autorizar el otorgamiento de poderes
generales o especiales dados por el presidente; n) Suministrar
información oportuna de sus actuaciones, acuerdos y
resoluciones a la Junta de Vigilancia; y, ñ) Todas las demás
atribuciones que le confieran las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos. Artículo 39: La sesiones de la Junta Directiva
pueden ser ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias
se celebran mensualmente, en el curso de los últimos cinco días
de cada mes. Las extraordinarias, las veces que sea necesario.
Artículo 40: Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2269

22-03-05 57

Directiva son convocadas por su presidente, en defecto de
éste, por el vicepresidente y, en defecto de este último, por el
secretario. De transcurrir más de diez días del plazo establecido
para la celebración de la sesión ordinaria mensual sin que el
presidente haya emitido su convocatoria, la misma puede ser
citada con el consenso de tres o más de los otros directores.
Las sesiones extraordinarias, además de ser celebradas por
disposición de su presidente, pueden celebrarse, también, a
pedido de uno o más de los otros directores. En este caso, la
petición debe ser presentada por escrito al presidente de la
Junta Directiva con expresión de los motivos y del objeto de
la reunión solicitada. Transcurrido un plazo de diez días sin
que el presidente haya emitido la convocatoria, la misma puede
ser citada con el consenso de tres o más de los otros directores.
Artículo 41: Las citatorias para convocar a sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Junta Directiva han de ser por escrito,
con al menos cinco días de anticipación a la fecha de celebración,
sin incluir el de la convocatoria ni aquel en que ha de celebrarse
la reunión. Las citatorias deben indicar los mismos datos
estipulados en el artículo 26 de estos estatutos. De encontrarse
presentes la totalidad de los directores, la sesión de la Junta
Directiva puede ser celebrada sin que sea necesario cumplir las
formalidades de citación. Artículo 42: Las sesiones de la Junta
Directiva, sean ordinarias o extraordinarias, se entienden
legalmente constituidas con la presencia de, cuando menos,
tres directores. Artículo 43: De no lograrse el quórum requerido
para las sesiones de la Junta Directiva, éstas deben ser
aplazadas,  convocándose nuevamente  en un plazo no mayor
a  los diez días del aplazamiento,  sin contar el de la sesión
aplazada ni aquel en que ha de celebrarse la nueva. Si tampoco
así se logra alcanzar el quórum, cualquiera de los directores
puede informar  por  escrito  lo  ocurrido  a  la  Junta  de
Vigilancia.  Ésta habrá de convocar a sesión extraordinaria de
la Asamblea General de Asociados en un plazo no mayor de
treinta días, a fin de que dicho órgano conozca el asunto,
adoptando las medidas que considere pertinentes. Artículo
44: Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta
Directiva son presididas y conducidas por su presidente, en
defecto de éste, por el vicepresidente y, en defecto de este
último, por el vocal. Artículo 45: A las sesiones de la Junta
Directiva, sean ordinarias o extraordinarias, pueden asistir, en
calidad de invitados, los miembros de la Junta de Vigilancia,
el gerente, si lo hubiera, o cualquier otro asociado, participando
con voz, pero sin derecho a voto. Artículo 46: El desarrollo de
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva
debe regirse por el mismo orden establecido en el artículo 31
de estos estatutos. Artículo 47: En la Junta Directiva cada
director tiene derecho a un voto. Las votaciones de la Junta
Directiva deben ser personales y públicas. Sus acuerdos y
resoluciones han de ser adoptados por mayoría de votos,
procediéndose, en situaciones de empate, de la manera indicada
en el artículo 32 de estos estatutos. Artículo 48: Para que los
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva tengan validez,
deben anotarse de la manera indicada en el artículo 33 de estos
estatutos. Artículo 49: Las actas de las sesiones de la Junta
Directiva deben expresar el mismo contenido estipulado en el
artículo 34 de estos estatutos. Artículo 50: El encargado de
levantar las actas de las sesiones de la Junta Directiva es el

mismo consignado en el artículo 35 de estos estatutos, al igual
que su sustituto. Artículo 51: El presidente de la Junta Directiva
es el representante legal de la asociación, con facultades de un
apoderado generalísimo, mas no pudiendo comprar, vender,
enajenar o gravar bienes de la asociación sin autorización de la
Asamblea General de Asociados, siendo atribuciones propias de
su cargo: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la
asociación, figurando en los actos que requieran de su presencia;
b) Coordinar la administración de las operaciones de la asociación,
supervisando la labor de la Gerencia, en caso que la hubiera; c)
Firmar, con al secretario de la Junta Directiva, las citatorias para
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General
de Asociados y la Junta Directiva; d) Presidir y conducir las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de
Asociados y la Junta Directiva; e) Firmar, con el secretario de la
Junta Directiva, los planes e informes generales, así como las
actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
General de Asociados y de Junta Directiva; f) Firmar, con el
tesorero de la Junta Directiva, los informes financieros y
documentos de carácter económico que así lo requieran; g) Firmar
los actos y contratos celebrados por la Junta Directiva con
autorización de la Asamblea General de Asociados; h) Otorgar
los poderes generales o especiales autorizados por la Junta
Directiva; e, i) Todas las demás atribuciones que le confieran las
leyes, la escritura de constitución, estos estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos. Artículo 52: El
vicepresidente de la Junta Directiva es la autoridad inmediata
inferior al presidente de la misma, siendo atribuciones propias de
su cargo: a) Asistir al presidente de la Junta Directiva en sus
actuaciones y sustituirlo en casos de ausencia, impedimento,
renuncia o remoción, con todas las atribuciones asignadas al
mismo; b) Asumir las funciones delegadas por el presidente de
la Junta Directiva, dicho órgano en pleno o la Asamblea General
de Asociados; y, c) Todas las demás atribuciones que le confieran
las leyes, la escritura de constitución, estos estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos. Artículo 53: Son
atribuciones propias del secretario de la Junta Directiva: a)
Controlar el sistema organizativo de la asociación; b) Archivar y
custodiar toda la documentación general de la asociación; c)
Llevar y custodiar el Libro de Asociados, registrando todas las
altas y las bajas de los miembros; d) Firmar, con el presidente de
la Junta Directiva, y emitir las citatorias para las sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados y la Junta
Directiva; e) Llevar y custodiar el Libro de Actas, levantando y
firmando, con el presidente de la Junta Directiva, todas las actas
de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
General de Asociados y de Junta Directiva, en especial, sus
acuerdos y resoluciones; f) Librar las certificaciones que sean
requeridas y evacuar la correspondencia de la asociación; y, g)
Todas las demás atribuciones que le confieran las leyes, la
escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos. Artículo 54: Son atribuciones propias
del tesorero de la Junta Directiva: a) Controlar el manejo del
patrimonio de la asociación; b) Archivar y custodiar los títulos
y documentos de carácter económico de la asociación; c) Aplicar
el sistema contable de la asociación, supervisando la labor del
contador, si lo hubiere; d) Firmar, con el presidente de la Junta
Directiva, los informes financieros y documentos de carácter
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económico que así lo requieran, especialmente aquellos que
establezcan obligaciones con terceros; e) Todas las demás
atribuciones que le confieran las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos. Artículo 55: La atribución del vocal de la Junta
Directiva consiste en sustituir, con excepción del presidente,
a cualquiera de los otros directores en casos de ausencia,
impedimento, renuncia o revocación de cualquiera de ellos,
como, también, asumir funciones específicas asignadas por la
Junta Directiva o la Asamblea General de Asociados.
CAPÍTULO IX: DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. Artículo
56: Las Comisiones de Trabajo son órganos de apoyo a la labor
de administración de la Junta Directiva,  organizados  por esta
misma,   la que también  determina  la duración de  cada uno de
ellas  y  sus objetos específicos, de conformidad con las líneas
de acción, planes de trabajo, obras, programas y proyectos de
la asociación. Artículo 57: Las Comisiones de Trabajo se
integran  con un número variable  de asociados no menor de
tres, cuya cantidad, en cada caso, depende de los objetivos y
actividades a realizar, pero, contando siempre con: a) Un
coordinador; b) Un vicecoordinador; y c) Un asistente, que,
además, puede hacer las veces de secretario; todos ellos
nombrados por la Junta Directiva. Artículo 58: A las Comisiones
de Trabajo compete, en general, apoyar la formulación, gestión,
ejecución, control y evaluación de las obras, programas y
proyectos impulsados por la asociación para los cuales son
específicamente constituidas; así mismo, contribuir al
fortalecimiento organizativo de la asociación ayudando de
manera práctica al cumplimiento de las atribuciones, funciones
y tareas desempeñadas por sus distintos órganos, de
conformidad con las áreas de competencia que les sean
asignadas. Artículo 59: Aunque el funcionamiento de las
Comisiones de Trabajo es de carácter operativo, han de celebrar,
al menos, una sesión ordinaria mensual, convocada por sus
coordinadores y,  en defecto de éstos,  por los
vicecoordinadores, cuyo quórum legal se establece con la
presencia de más de la mitad de sus integrantes, y es celebrada
para evaluar el trabajo realizado en el período anterior y
formular el plan de trabajo correspondiente al próximo. Artículo
60: Las Comisiones de Trabajo deben presentar por escrito a
la Junta Directiva informes mensuales de su labor, enfatizando
en los resultados obtenidos, las principales dificultades
enfrentadas y las sugerencias para superarlas. CAPÍTULO X:
DE LA GERENCIA. Artículo 61: Dependiendo de su nivel de
desarrollo y la complejidad de sus operaciones, la asociación
puede establecer, de ser necesario, una gerencia. La gerencia
es el órgano encargado de la parte ejecutiva de las operaciones
de la asociación, disponiendo del personal técnico y
administrativo requerido para tal efecto. A la cabeza de la
Gerencia debe estar un gerente general. Artículo 62: El gerente
general es el funcionario o empleado principal que dirige la
gerencia, subordinado a la Junta Directiva, en especial al
presidente de dicho órgano, y responsable por sus actos ante
la asociación. Artículo 63: Al gerente general lo escoge la
Asamblea General de Asociados con el voto favorable de más
de la mitad de los miembros fundadores y activos presentes,
de una terna no menor de tres candidatos propuestos por la
Junta Directiva, entre los que pueden figurar asociados y no

asociados, siempre que reúnan las calificaciones exigidos para el
cargo. Los servicios del gerente general han de ser concertados
por el período de un año, pudiendo renovarse por un período
igual las veces que sean convenidas de mutuo acuerdo. El
gerente general puede ser removido por contravención de los
términos estipulados en el contrato de trabajo en cualquier
momento de su gestión, a pedido de la Junta Directiva, la Junta
de Vigilancia o, de una tercera parte, cuando menos, de los
miembros fundadores y activos, procediéndose, en este último
caso, del modo estipulado en el artículo 11 de estos estatutos.
Artículo 64: Las condiciones y términos relativos a la prestación
de los servicios del gerente general deben ser consignados en un
contrato de trabajo concertado entre el presidente de la Junta
Directiva y la persona que ocupará el cargo. Artículo 65: Con
independencia de que sea o no designado un gerente general, la
Junta Directiva puede propiciar la incorporación a la Gerencia de
un contador. Artículo 66: El contador es el encargado de montar
e implementar el sistema contable de la asociación, bajo la
dirección del gerente general, si lo hubiera, y la supervisión del
tesorero de la Junta Directiva. Artículo 67: La escogencia y
contratación del contador debe hacerse de la misma manera
estipulada en el caso del gerente general. Artículo 68: El personal
técnico y administrativo de la gerencia, según sea necesario, los
escoge la Junta Directiva mediante el voto favorable de más de
la mitad de los directores presentes, de ternas de candidatos
propuestas por el gerente general, en las cuales pueden figurar
asociados y no asociados, siempre que reúnan las calificaciones
exigidas para los distintos cargos, efectuando sus contrataciones
de la misma manera que con el gerente general. Artículo 69:
Compete a la gerencia: a) Organizar, gestionar y administrar las
operaciones de la asociación, llevando a la práctica sus
lineamientos estratégicos y planes de trabajo; b) Coordinar y
supervisar la ejecución técnica de las obras, programas y proyectos
impulsados por la asociación; y, c) Practicar la administración de
los fondos y recursos financieros de la asociación. Artículo 70:
La estructura organizativa, el funcionamiento y la metodología de
trabajo de la gerencia la determina el gerente general, previa
aprobación de la Junta Directiva, concedida mediante el voto
favorable de más de la mitad de los directores presentes.
CAPÍTULO XI: DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. Artículo 71: La
Junta de Vigilancia es el órgano encargado de ejercer la vigilancia
y fiscalización de la administración de la asociación y la actuación
de los órganos que forman parte de la misma. Artículo 72:
Conforman la Junta de Vigilancia: a) Un presidente; b) Un
vicepresidente; y, c) Un secretario. Éstos son elegidos por la
Asamblea General de Asociados de la misma manara que los
directores, ejerciendo sus cargos por el período de un año o hasta
ser reemplazados por los nuevos que sean electos para sustituirles.
Transcurrido el período para el que fueron electos, los vigilantes
pueden ser reelectos para desempeñar los mismos cargos por un
año más. Así mismo, los vigilantes pueden ser removidos por
justa causa en cualquier momento de su mandato, a pedido de la
Junta Directiva o, cuando menos, de una tercera parte de los
miembros fundadores y activos. En este último caso, la petición
debe ser presentada por escrito a la Junta Directiva, la que habrá
de convocar a la Asamblea General de Asociados en un  plazo  no
mayor  a  los  treinta  días  de  hecha  la petición,  a fin de que dicho
órgano conozca el asunto, emitiendo su resolución definitiva.
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Artículo 73: Son atribuciones de la Junta de Vigilancia: a)
Fiscalizar las actuaciones de los órganos de dirección y
administración  de l a asociación,  verificando  su apego a  las
disposiciones consignadas en las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos; b) Dar seguimiento al cumplimiento de los
acuerdos y la resoluciones emanadas de los distintos órganos
de la asociación; c) Velar por el uso dado al patrimonio de la
asociación; d) Supervisar el manejo de los fondos y recursos
financieros de la asociación, inspeccionado los Libros de
Contabilidad y demás documentos económicos que se
consideren necesarios; e) Analizar los informes financieros
anuales, verificando la veracidad y exactitud de sus datos; f)
Elaborar y someter a consideración de la Asamblea General de
Asociados su propio informe de vigilancia anual; g) Convocar,
presidir y conducir las reuniones de la Asamblea General de
Asociados en los casos especiales previstos en los presentes
estatutos; h) Recibir, investigar y canalizar las denuncias y los
recursos de impugnación interpuestos por los asociados; e, i)
Todas las demás atribuciones que le confieran las leyes, la
escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos. Artículo 74: La sesiones de la
Junta de Vigilancia pueden ser ordinarias y extraordinarias,
celebrándose de igual manera que en el caso de la Junta
Directiva. Artículo 75: Las sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Junta de Vigilancia las convoca su presidente. Las
sesiones extraordinarias, además de ser celebradas por
disposición del presidente de la Junta de Vigilancia, pueden
celebrarse, también, a pedido de cualquiera de los otros dos
vigilantes. En este caso, la petición debe ser presentada por
escrito al dicho presidente, con expresión de los motivos y el
objeto de la reunión solicitada. De transcurrir más de diez días
del plazo establecido para la celebración de la sesión ordinaria
mensual, o desde que fuera presentada la petición para celebrar
una sesión extraordinaria, sin que el presidente de la Junta de
Vigilancia haya emitido su convocatoria, cualquiera de los
otros dos vigilantes puede comunicar por escrito lo ocurrido
a la Junta Directiva. Ésta habrá de convocar a la Asamblea
General de Asociados en un plazo no mayor de treinta días, a
fin de que dicho órgano conozca el asunto, adoptando las
medidas que considere convenientes. Artículo 76: Las citatorias
para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Junta de Vigilancia han de ser emitidas de la misma manera
estipulada en el artículo 41 de estos estatutos, mas, de
encontrarse presentes la totalidad de los vigilantes, la sesión
de la Junta de Vigilancia puede ser celebrada sin que sea
necesario cumplir las formalidades de citación. Artículo 77:
Para que las sesiones de la Junta de Vigilancia, sean ordinarias
o extraordinarias, se entiendan legalmente constituidas, se
requiere la presencia de los tres vigilantes. Artículo 78: De no
lograrse el quórum requerido para las sesiones de la Junta de
Vigilancia, éstas deben ser aplazadas, convocándose
nuevamente en un plazo no mayor a los diez días del
aplazamiento, sin contar el de la sesión aplazada ni aquel en
que ha de celebrarse la nueva. Si tampoco así se logra alcanzar
el quórum, cualquiera de los vigilantes puede comunicar por
escrito lo ocurrido a la Junta Directiva, la que habrá de
proceder del mismo modo establecido en el artículo 43 de estos

estatutos. Artículo 79: Las sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Junta de Vigilancia son presididas y conducidas por su
presidente siempre. Artículo 80: A las sesiones de la Junta de
Vigilancia, sean ordinarias o extraordinarias, pueden asistir, en
calidad de invitados, los miembros de la Junta de Directiva, el
gerente, si lo hubiera, o cualquier otro asociado, participando con
voz, pero sin derecho a voto. Artículo 81: El desarrollo de las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Vigilancia
debe regirse por el mismo orden establecido en el artículo 31 de
estos estatutos. Artículo 82: En la Junta de Vigilancia cada
vigilante tiene derecho a un voto. Las votaciones de la Junta de
Vigilancia deben ser personales y públicas. Sus acuerdos y
resoluciones han de ser adoptados por mayoría de votos,
procediéndose, en situaciones de empate, de la manera indicada
en el artículo 32 de estos estatutos. Artículo 83: Para que los
acuerdos y resoluciones de la Junta de Vigilancia tengan validez,
deben anotarse de la manera indicada en el artículo 33 de estos
estatutos. Artículo 84: Las actas de las sesiones de la Junta de
Vigilancia deben expresar el mismo contenido estipulado en el
artículo 34 de estos estatutos. Artículo 85: El encargado de
levantar las actas de las sesiones de la Junta de Vigilancia es el
secretario de dicho órgano. CAPÍTULO XII: DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO. Artículo 86: El ejercicio económico de la asociación
ha de ser practicado en períodos anuales correspondientes al año
fiscal, comenzando el primero de julio y terminando el treinta de
junio del siguiente año. Artículo 87: La contabilidad de la
asociación debe ser llevada por partida doble, de conformidad
con las leyes, normas y procedimientos que regulan la materia.
Artículo 88: Para efectos del control de sus operaciones
económicas, la asociación llevará los correspondientes Libros de
Contabilidad sellados y rubricados por el organismo encargado
de la aplicación de la Ley Número 147. Artículo 89: Finalizado el
período de cada ejercicio económico de la asociación, la Gerencia,
si la hubiera, o la Junta Directiva, deben elaborar los informes
financieros que correspondan, particularmente, un Estado de
Situación, o Balance General, y un Estado de Resultados, o
Estado de Ganancias y Pérdidas, para ser sometidos a la
aprobación de la Asamblea General de Asociados. Artículo 90: Si
al cierre de un ejercicio económico se determina la existencia de
excedentes generados por las operaciones de la asociación,
éstos serán destinados a un fondo de ahorro disponible para la
realización de nuevas acciones, actividades, obras, programas o
proyectos impulsados por la asociación en beneficio de su
comunidad. CAPÍTULO XIII:   DE LA INCORPORACIÓN Y DE
LA PRÓRROGA. Artículo 91: La asociación puede juntarse con
una o más asociaciones que tengan objetivos y  actividades
similares,  constituyendo,  de común acuerdo,  una federación con
personalidad jurídica independiente, siempre que la unión haya
sido decidida en sesión extraordinaria de la Asamblea General de
Asociados especialmente convocada para tal efecto, mediante el
voto favorable de más de las dos terceras partes de los miembros
fundadores y activos presentes; de igual manera, la federación
en que se haya incorporado la asociación puede, bajo las mismas
condiciones y procedimientos antes indicados, juntarse con una
o más federaciones que tengan objetivos y actividades similares,
constituyendo una confederación con personalidad jurídica
independiente. Artículo 92: En cualquiera de los casos
contemplados en el artículo anterior, la asociación ha de conservar



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2272

22-03-05 57

inalterada su propia personalidad jurídica Artículo 93:
Transcurrido el plazo de noventa y nueve años señalado como
período máximo de duración de la asociación, y no mediando
ningún otro motivo de disolución, puede prorrogarse dicho
plazo, siempre que en ello convengan más de las dos terceras
partes de los miembros fundadores y activos presentes en la
sesión extraordinaria de la Asamblea General de Asociados
especialmente convocada para tal efecto. CAPÍTULO XIV: DE
LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 94: La asociación
puede ser disuelta en los casos siguientes: a) Por haber
trascurrido el plazo de tiempo establecido como período máximo
de duración de la asociación, sin mediar prórroga; b) Por
acuerdo tomado en sesión extraordinaria de la Asamblea
General de Asociados, especialmente convocada para tal
efecto; y, c) Por cualquiera de las demás causas enumeradas
en el artículo 24 de la Ley Número 147, "Ley General sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro". Artículo 95: Para que
la disolución de la asociación pueda ser resuelta en la sesión
extraordinaria de la Asamblea General de Asociados
especialmente convocada para tal efecto, se requiere el voto
a favor de la disolución de más de las dos terceras partes de
los miembros fundadores y activos presentes.  No
cumpliéndose las condiciones estipuladas, la asociación ha
de continuar su existencia, sin que sea permitido convocar una
nueva sesión extraordinaria de la Asamblea General de
Asociados con los mismos propósitos, sino hasta después de
transcurridos seis meses. Artículo 96: De ocurrir la disolución
de la asociación, se ha de proceder de inmediato a su liquidación,
mediante de la intervención de una Junta Liquidadora
conformada por no menos de tres liquidadores elegidos por la
Asamblea General de Asociados en la misma sesión
extraordinaria en que se haya acordado la disolución y
cumpliendo las mismas condiciones estipuladas en el artículo
anterior. Para que la Junta Liquidadora pueda proceder a su
labor, la Junta Directiva debe primero someter a la aprobación
de la Asamblea General de Asociados, reunida en sesión
extraordinaria, las cuentas finales de la asociación cerradas al
momento de la disolución como si se tratara del cierre de un
período anual, y, aprobadas dichas cuentas, entregar las
mismas a la Junta Liquidadora, a fin de que inicie la liquidación.
Concluido el proceso de la liquidación de la asociación, la
parte que sobre de su patrimonio, si la hubiere, debe ser
entregada a la confederación o federación en que haya estado
incorporada la asociación o, de no ser esto último el caso, a una
asociación civil sin fines de lucro con objetivos similares,
designada en la misma sesión extraordinaria de la Asamblea
General de Asociados que haya resuelto la disolución y
liquidación. CAPÍTULO XV: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 97: Los presentes estatutos estarán vinculados a
cualquier ley que reglamente el funcionamiento de las
asociaciones civiles sin fines de lucro. Para que los mismos
puedan ser reformados se requiere el voto favorable de más de
las dos terceras partes de los miembros fundadores y activos
presentes en sesión extraordinaria de la Asamblea General de
Asociados especialmente convocada para tal efecto. De lo
contrario, los estatutos han de permanecer inalterados, sin
que pueda convocarse a una nueva sesión extraordinaria de la
Asamblea General de Asociados con los mismos propósitos,

sino hasta después de transcurridos seis meses. Artículo 98: La
asociación no puede ser llevada a los tribunales de justicia por
desavenencias surgidas entre los asociados por la interpretación
y aplicación de las disposiciones contenidas en la escritura de
constitución, los presentes estatutos y los reglamentos que sean
emitidos, o por asuntos vinculados a su administración, o por
motivos relacionados con su disolución y liquidación. Artículo
99: Las desavenencias que surjan entre los asociados por las
razones expresadas en el artículo anterior, deben ser resueltas,
sin recurso alguno, por un Tribunal de Arbitraje compuesto de
tres árbitros seleccionados entre los miembros honorarios o
entre personas de reconocido prestigio ajenas a la asociación,
dos de ellos nombrados por las partes y, el otro, designado por
los dos que fueron primeramente nombrados. Artículo 100: Los
miembros de la Junta Directiva que fueron electos deben
encargarse de tramitar la personalidad jurídica de la asociación
ante la Asamblea Nacional y su posterior inscripción en el
Registro de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro a cargo del
Ministerio de Gobernación, facultándose a su presidente para
que realice las gestiones requeridas para tales efectos, pudiendo
contratar, de ser requeridos, los servicios profesionales del
abogado o gestor de su preferencia. Así se expresaron los
comparecientes, bien advertidos por mí, la notaria, del valor y
trascendencia legal de esta escritura, del objeto que tienen las
cláusulas generales que aseguran su validez y el de las especiales
que contiene, de aquellas que envuelven renuncias y
estipulaciones implícitas y explícitas, así como de la necesidad de
solicitar a la Asamblea Nacional  el otorgamiento de la
personalidad  jurídica  de  la  asociación  constituida  y,  concedida
ésta,  de  tramitar  su inscripción en el Registro de Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro a cargo del Ministerio de Gobernación.
Y leída que fue por mí, la notaria, toda la presente escritura a los
comparecientes,  la encuentran conforme,  aprueban, ratifican y
firman conmigo. Doy fe de todo lo relacionado. Testado: G. No
vale. Más testaduras: JURÍDICO. JURÍDICO. No valen.
Entrelíneas: LEGAL SUPLETORIO. , en orden de prelación,.
LEGAL SUPLETORIO. , en orden de prelación,. Asociados. res
generales o. términos relativos a. pego a las. s. brase la nueva. Si.
Valen.  Reyna Isabel Balmaceda Galiano. Blancom. CEDG. Luis
Alberto Dávila González. Huella digital. Enoel Delgadillo Ruiz.
Ilegible. MIEscotoB. PMFH. AC. Huella digital. KHernández.
Adilia Hernández P. Ilegible. Ilegible. Pedro Antonio Martínez
Velásquez. José Carmen Mejía. RMejía. Ilegible. RIRT. Marvin
Antonio Reyes Velázquez. Nidia Reyes Velásquez. Silvio de
Jesús Ríos. Ervin Antonio Tórrez Leiva.  RLTT.  GAVegaC.  Sesar
Velásquez Fernández.  Maura Velásquez Fernández.  Mercedes
Vijil T. Pasó ante mí, del anverso del folio número veintitrés al
reverso del folio número treinta y seis de mi protocolo número
ocho que llevo el año en curso y, a solicitud de la señora Ángela
Auxiliadora Blanco Morales, Presidente de la Asociación de
Pobladores de Río Nuevo Número Uno de Sébaco, libro el primer
testimonio de la presente escritura en trece hojas de papel sellado
de ley que firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua, a las
cuatro de la tarde del ocho de octubre del dos mil tres. Mercedes
Vijil Teysseyre, Notaria.
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ESTATUTO "ASOCIACION DE POBLADORES DE
AGUAS CALIENTES DE ACAYO"

Reg. No. 3914  -  M. 180513  -  Valor C$ 2,035.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República
de Nicaragua. HACE CONSTAR: Que bajo el número dos mil
novecientos ochenta y tres (2983), del folio número dos mil
novecientos cincuenta y tres, al folio número dos mil
novecientos sesenta y siete, Tomo II, Libro Octavo, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada:  "ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE AGUAS
CALIENTES DE ACAYO". Conforme autorización de
Resolución del día veintiuno de Febrero del año dos mil cinco.
Dado en la ciudad de Managua, el día veintiuno de Febrero del
año dos mil cinco. Deberán publicar en La Gaceta, Diario
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número quince
(15), debidamente autenticada por la Licenciada Mercedes
Vijil Teysseyre, el día veintiocho de mayo del año dos mil
cuatro. Melvin Estrada Canizales, Director.

EMISIÓN DE ESTATUTOS.- En este estado, se expresan una
vez más los comparecientes, diciendo: Que, estando
constituidos en Asamblea General de Asociados, y celebrando
su primera sesión extraordinaria, tras haber sido debatidos y
aprobados por unanimidad de votos, resuelven emitir los
siguientes estatutos: CAPÍTULO I: DE LA DENOMINACIÓN,
LA NATURALEZA, EL DOMICILIO Y LA DURACIÓN.
Artículo 1: La denominada ASOCIACIÓN DE POBLADORES
DE AGUAS CALIENTES DE ACAYO ha sido constituida
como una persona jurídica civil, privada, comunitaria, no
partidista, no religiosa y sin fines de lucro. Artículo 2: El
domicilio de la asociación, y su lugar de actividad habitual, es
la comarca de Aguas Calientes de Acayo, del municipio de
Santa Teresa y el departamento de Carazo, pudiendo establecer
subsedes, filiales u oficinas en otros lugares de la república y
aún fuera de ella. Artículo 3: La duración de la asociación es
de un período de tiempo indefinido no mayor de noventa y
nueve años, iniciando de hecho a partir de su constitución
jurídica. CAPÍTULO II: DE LA FINALIDAD U OBJETO SOCIAL
Y DE LOS MEDIOS Y CAPACIDADES PARA ALCANZARLA.
Artículo 4: La asociación tiene por finalidad u objeto social: a)
Propiciar el desarrollo integral y sostenible de la comunidad de
Aguas Calientes de Acayo, procurando el mejoramiento de las
condiciones de vida materiales y espirituales de sus integrantes;
b) Promover la unidad, comunicación y organización
comunitaria, fomentado la participación conciente y organizada
de los pobladores en función de resolver sus principales
problemas y necesidades, así como de fortalecer su articulación
con las instancias de poder local; y, c) Impulsar la realización
de obras, programas y proyectos de desarrollo, potenciando
la capacidad de los pobladores para dirigir y administrar los
procesos de formulación, gestión y ejecución de los mismos.
Artículo 5: Para lograr su finalidad u objeto social, la asociación

puede: a) Precisar su visión y la misión a cumplir, los objetivos
a alcanzar y los lineamientos estratégicos a implementar; b)
Definir el sistema organizativo y la metodología de trabajo que
mejor se adecue a su visión, misión y objetivos; c) Disponer de
los medios materiales, técnicos y financieros requeridos para el
impulso de sus acciones y actividades; d) Capacitar a sus
asociados en los conocimientos, habilidades y procedimientos
técnicos necesarios para el desempeño de sus funciones; e)
Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones y
actividades impulsadas; f) Formular, gestionar y ejecutar obras,
programas y proyectos de desarrollo económico-social; g)
Concertar acuerdos, convenios y contratos con entidades
nacionales e internacionales,  gubernamentales y no
gubernamentales; h) Establecer relaciones y coordinar acciones
conjuntas con otras organizaciones afines o similares de dentro
y fuera de la república; e, i) Difundir el contenido, alcances y
resultados de su visión, misión, objetivos, lineamientos
estratégicos, planes de acción, actividades, obras, programas y
proyectos, a través de publicaciones escritas y cualquier otro
medio de divulgación.  Artículo 6:  La asociación también puede:
Comprar, vender, enajenar y gravar bienes;  tomar y conservar la
posesión de los mismos; constituir servidumbres; recibir
usufructos, herencias, legados o donaciones, intentar las acciones
civiles o criminales de  su incumbencia;  y,  así  mismo,  celebrar
todos  los  actos  y contratos requeridos para el cumplimiento de
su visión, misión, objetivos y lineamientos estratégicos.
CAPÍTULO III: DEL PATRIMONIO. Artículo 7: El patrimonio de
la asociación puede formarse con: a) Las aportaciones voluntarias
de sus asociados; b) Las herencias, legados, donaciones y
usufructos recibidos de personas naturales o jurídicas; c) Las
contribuciones y subvenciones otorgadas por personas
naturales o jurídicas; d) Los bienes adquiridos por ella misma; y,
e) Los excedentes que puedan resultar de sus operaciones.
CAPÍTULO IV: DE LOS ASOCIADOS. Artículo 8: La asociación
incluye las siguientes categorías de asociados: a) Miembros
fundadores; b) Miembros activos; y, c) Miembros honorarios.
Son fundadores los que comparecen en la escritura de
constitución. Son activos los admitidos después del acto de
constitución. Son honorarios aquellos que, habiendo prestado
servicios relevantes a favor de la comunidad, son distinguidos
con la membresía honoraria. Artículo 9: Para optar a ser miembro
de la asociación, excepto en el caso de los honorarios, se requiere:
a) Pertenecer a la comunidad de Aguas Calientes de Acayo; b)
Haber alcanzado la mayoría de edad; c) Estar en pleno goce de sus
derechos; d) Ser de buena conducta; e) Comprometerse a favor
de su comunidad; f) Aceptar las condiciones consignadas en la
escritura de constitución, los presentes estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos; y, g) Solicitar por escrito
la admisión. Artículo 10: Recibida una solicitud de admisión, la
Junta Directiva debe examinar si llena los requisitos estipulados
y resolver su aprobación o denegación, comunicándola por
escrito al solicitante e informando de la misma a los asociados en
un plazo no mayor a los treinta días de recibida la solicitud.
Artículo 11: La denegación de una solicitud de admisión puede
ser impugnada por el afectado en un plazo no mayor a los quince
días de recibida la notificación, presentando por escrito la
impugnación a la Junta de Vigilancia. Ésta ha de pedir a la Junta
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Directiva que convoque a la Asamblea General de Asociados
en un plazo no mayor a los treinta días de hecha la petición, a
fin que se reúna para pronunciarse sobre el asunto, emitiendo
su resolución definitiva. De transcurrir el plazo de treinta días
sin que la Junta Directiva haya hecho la convocatoria, la misma
puede ser efectuada por la Junta de Vigilancia. Artículo 12: Son
derechos de los asociados: a) Conformar con voz y voto la
Asamblea General de Asociados, participando en la adopción
de sus acuerdos y resoluciones, excepto los miembros
honorarios, que tienen derecho a voz, pero no a voto; b) Optar
a cargos en los órganos de administración y vigilancia, excepto
los miembros honorarios, que no pueden ocupar cargos; c)
Fiscalizar las actuaciones de los distintos órganos,
denunciando o impugnando cualquier hecho en perjuicio de
la asociación; d) Participar en los actos, eventos y actividades
según les corresponda; e) Conocer todo lo concerniente a la
asociación que sea de su incumbencia; f) Recibir copia de los
estatutos y reglamentos internos, como de cualquier
publicación realizada por la asociación; y, g) Todos los demás
derechos que les confieran las leyes, la escritura de constitución,
estos estatutos y los reglamentos internos que sean emitidos.
Artículo 13: Son deberes de los asociados: a) Asistir a las
sesiones de la Asamblea General de Asociados y de los demás
órganos, según les corresponda, como a cualquier otro acto o
actividad a que sean convocados; b) Aceptar los cargos para
los que sean elegidos o designados, desempeñando sus
funciones; c) Contribuir al buen funcionamiento de los órganos
en que estén incorporados, brindando sus conocimientos,
aptitudes y habilidades; d) Participar en la ejecución de las
obras, programas y proyectos impulsados; e) Contribuir al
sostenimiento de la asociación, aportando económicamente
en la medida de las posibilidades de cada cual; f) Cumplir y
hacer cumplir las disposiciones consignadas en la escritura de
constitución, los presentes estatutos y los reglamentos internos
que sean emitidos, como, también, en los acuerdos y
resoluciones adoptadas; y, g) Todos los demás deberes
consignados en las leyes, la escritura de constitución, estos
estatutos y los reglamentos internos que sean emitidos.
Artículo 14: La calidad de asociado se pierde por: a) Muerte;
b) Incapacidad física y/o psíquica que imposibilite por completo
la participación; c) Pérdida de la capacidad civil por sentencia
firme dictada por autoridad competente; d) Renuncia voluntaria
presentada por escrito a la Junta Directiva con treinta días de
anticipación; y, e) Expulsión por la Junta Directiva, debido a
falta grave cometida contra los intereses de la asociación o
incumplimiento de las disposiciones consignadas en la escritura
de constitución, los presentes estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos, como, también, en los acuerdos y
resoluciones adoptadas. Artículo 15: La expulsión puede ser
impugnada por el afectado, procediendo del modo indicado en
el artículo 11 de estos estatutos. Artículo 16: Corresponde al
secretario de la Junta Directiva registrar las altas y bajas de los
miembros en el Libro de Asociados que debe llevar sellado y
rubricado por el organismo encargado de la aplicación de la
Ley Número 147, "Ley General sobre Personas Jurídicas Sin
Fines de Lucro". CAPÍTULO V: DEL RÉGIMEN LEGAL
SUPLETORIO. Artículo 17: La asociación se rige por: a) Las

disposiciones consignadas en la escritura de constitución, los
presentes estatutos y los reglamentos internos que sean emitidos,
como, también, en los acuerdos y resoluciones emanadas de sus
órganos; b) La Ley Número 147, "Ley General sobre Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro", publicada en La Gaceta, Diario
Oficial, Número 102, del veintinueve de mayo de mil novecientos
noventa y dos; y, c) Las demás leyes de la república  que  le  sean
aplicables.   Artículo 18:  Para  que  los  acuerdos  y  resoluciones
tengan validez, deben ser adoptadas por mayoría de votos,
prevaleciendo la sumisión de la minoría al voto de la mayoría, y
sus contenidos estar enmarcados en de las disposiciones
consignadas en  la  escritura de constitución, estos estatutos y
los reglamentos internos que sean emitidos, en la Ley Número 147
antes relacionada, así como en las demás leyes de la república que
le fueren aplicables. Cualquier acuerdo o resolución que
contravenga lo expresado es nula. Su impugnación puede ser
ejercida por cualquier asociado, procediendo del modo indicado
en el artículo 11 de estos estatutos. Artículo 19: Corresponde al
secretario de la Junta Directiva anotar los acuerdos y resoluciones
en el Libro de Actas que debe llevar sellado y rubricado por el
organismo encargado de la aplicación de la Ley Número 147.
CAPÍTULO VI: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO,
ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA. Artículo 20: Los órganos
de gobierno, administración y vigilancia de la asociación son: a)
La Asamblea General de Asociados; b) La Junta Directiva; c) Las
Comisiones de Trabajo; d) La Gerencia; y, e) La Junta de Vigilancia.
Los dos primeros y el último son indispensables para su existencia.
La instauración de las Comisiones de Trabajo y de la Gerencia
está en dependencia del nivel de desarrollo alcanzado y la
complejidad de las operaciones. CAPÍTULO VII: DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. Artículo 21: La
Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la
asociación, con amplias facultades de deliberación, siendo sus
acuerdos y resoluciones de obligatorio cumplimiento para todos
los asociados, presentes y ausentes, por igual. Artículo 22:
Componen la Asamblea General de Asociados, todos los
asociados, tanto miembros fundadores y activos, como
honorarios; los fundadores y activos, con derecho a voz y a voto;
los honorarios, con voz, pero sin derecho a voto. Artículo 23: Son
atribuciones de la Asamblea General de Asociados: a) Promulgar
y reformar los estatutos y reglamentos internos con el voto
favorable de más de las dos terceras partes de los miembros
fundadores y activos presentes en sesión extraordinaria
especialmente convocada para tal efecto; b) Resolver la
integración en federaciones y confederaciones con igual cantidad
de votos que la estipulada en el inciso anterior; c) Resolver la
prórroga de plazo de duración con igual cantidad de votos que
la estipulada en el primer inciso de este mismo artículo; d)
Resolver la disolución y liquidación con igual cantidad de votos
que la estipulada en el primer inciso de este mismo artículo; e)
Conocer y resolver, en última instancia, los recursos interpuestos
respecto a denegación de admisiones, expulsiones y remociones,
como los referidos a impugnación de acuerdos y resoluciones; f)
Elegir, reelegir y remover los integrantes de la Junta Directiva, la
Junta de Vigilancia y la Gerencia; g) Aprobar los lineamientos
estratégicos, planes de trabajo e informes evaluativos anuales;
además, los presupuestos, informes financieros y memorias
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anuales; y, así también, los informes de vigilancia anuales; h)
Autorizar la celebración de actos o contratos referidos a la
adquisición, venta, hipoteca y cualquier otro modo de enajenar
o gravar bienes; e, i) Todas las demás atribuciones que le
confieran las leyes, la escritura de constitución, estos estatutos
y los reglamentos internos que sean emitidos. Artículo 24: Las
sesiones de la Asamblea General de Asociados pueden ser
ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se celebran
anualmente, en el curso de los últimos tres meses del año. Las
extraordinarias, cuando sean necesarias. Artículo 25: El órgano
encargado de convocar las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea General de Asociados es la
Junta Directiva. De transcurrir más de treinta días del plazo
establecido para la celebración de la sesión ordinaria anual sin
que la Junta Directiva haya hecho la convocatoria, la misma
puede ser efectuada por la Junta de Vigilancia. Las sesiones
extraordinarias, además de celebradas por disposición de la
Junta Directiva, pueden celebrarse, también, a pedido de la
Junta de Vigilancia o de, cuando menos, una tercera parte de
los miembros fundadores y activos. En estos casos, la petición
debe ser presentada por escrito a la Junta Directiva con
expresión de los motivos y el objeto de la reunión. Transcurrido
un plazo de treinta días sin que la Junta Directiva haya hecho
la convocatoria, la misma puede ser efectuada por la Junta de
Vigilancia. Artículo 26: Las citatorias para convocar las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de
Asociados han de ser por escrito, con al menos quince días de
anticipación a la fecha de celebración, sin incluir el de la
convocatoria ni aquel en que ha de celebrarse la reunión.
Deben indicar el órgano que la convoca, la clase de sesión, la
fecha, hora y lugar en que ha de ser celebrada, así como su
objeto y orden del día. De encontrarse presentes la totalidad
de los asociados, la sesión de la Asamblea General de Asociados
puede ser celebrada sin necesidad de citación. Artículo 27:
Cuando la Asamblea General de Asociados sesiona de forma
ordinaria, se entiende legalmente constituida con la presencia
de más de la mitad de los miembros fundadores y activos;
cuando sesiona de forma extraordinaria, con más de las dos
terceras partes. Artículo 28: De transcurrir una hora después
de la citada sin completarse el quórum legal, la sesión de la
Asamblea General de Asociados puede celebrarse, cuando es
ordinaria, con la presencia de más de una tercera parte de los
miembros fundadores y activos; y, cuando es extraordinaria,
con más de la mitad, salvo en los casos en que el asunto a
debatir requiere la participación de más de las dos terceras
partes. Si tampoco así se logra el quórum, la sesión debe ser
aplazada, convocándose nuevamente en un plazo no mayor a
los treinta días del aplazamiento, sin contar el de la sesión
aplazada ni aquel en que ha de celebrarse la nueva. La sesión
celebrada en reposición de la aplazada ha de entenderse
legalmente constituida con la presencia de cualquier número
de asociados y los acuerdos y resoluciones que se adopten en
ella, tenidos como válidos.  Artículo 29: Las sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados son
presididas por la Junta Directiva y conducidas por su presidente,
en defecto de éste, por el vicepresidente  y,  en  defecto  de  este
último,   por  el  vocal.   Artículo 30: Cuando las sesiones de la

Asamblea General de Asociados, ya sean ordinarias o
extraordinarias, hubieran sido convocadas por la Junta de
Vigilancia, debido a renuencia de la Junta Directiva, han de ser
presididas por la Junta de Vigilancia y conducidas por su
presidente. Artículo 31: El desarrollo de las sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados debe
iniciar con la comprobación del quórum legal y la lectura del orden
del día, seguir con el debate del tema o los temas a tratar, para
concluir con la lectura de acta y su aprobación por el plenario.
Artículo 32: En la Asamblea General de Asociados cada asociado,
con excepción de los miembros honorarios, tiene derecho a un
voto. Las votaciones de la Asamblea General de Asociados
deben ser personales, libres y secretas. Sus acuerdos y
resoluciones han de adoptarse con el voto favorable de más de
la mitad de los miembros fundadores y activos presentes, excepto
en aquellos casos que se requiere el voto favorable de más de las
dos terceras partes. En situaciones de empate, debe abrirse una
nueva ronda de debate, tras la cual ha de someterse nuevamente
a votación el asunto en discusión. De persistir, el empate será
resuelto mediante el doble voto del que conduce la sesión.
Artículo 33: Para que los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General de Asociados tengan validez, deben anotarse en el Libro
de Actas, consignando cada acuerdo o resolución, el número de
votos a favor, el de los votos en contra y el de las abstenciones,
si las hubiere, así como el voto razonado de cualquiera que pida
su inclusión. Artículo 34: Las actas de las sesiones de la Asamblea
General de Asociados deben ser encabezadas con el nombre del
órgano en cuestión, la clase de sesión y el número cronológico
que le corresponde; indicar el lugar, fecha y hora de la sesión, si
se trata de una primera o una segunda convocatoria, el órgano
que la convocó y el procedimiento empleado para ello; informar
el número de participantes presentes, así como el nombre, cargo
o función de quien las preside y conduce; contener el orden del
día, un resumen de los debates y todos los acuerdos y resoluciones;
finalmente, estar firmadas por el presidente, el secretario y los
participantes que así lo deseen, como, también, selladas con el
sello de la asociación. Artículo 35: El encargado de levantar las
actas de las sesiones de la Asamblea General de Asociados es el
secretario de la Junta Directiva y, en defecto de éste, el vocal.
CAPÍTULO VIII: DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 36: La
Junta Directiva es el órgano responsable de la administración de
la asociación, encargado de representarla y dirigir sus operaciones
con facultades de un mandatario generalísimo. Artículo 37: La
Junta Directiva está compuesta por: a) Un presidente; b) Un
vicepresidente; c) Un secretario; d) Un tesorero; y, e) Un vocal;
elegidos por la Asamblea General de Asociados entre los miembros
fundadores y activos con el voto favorable de más de la mitad de
los participantes, para ejercer sus cargos por el período de un
año, o hasta ser reemplazados por los que sean electos para
sustituirles. Transcurrido el período para el que fueron electos,
los directores pueden ser reelectos en los mismos cargos por un
año más. Así mismo, pueden ser removidos por justa causa en
cualquier momento de su mandato, a pedido de la Junta de
Vigilancia o de, cuando menos, una tercera parte de los miembros
fundadores y activos, procediendo del modo indicado en el
artículo 11 de estos estatutos. Artículo 38: Son atribuciones de
la Junta Directiva: a) Representar a la asociación, judicial y
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extrajudicialmente, a través de su presidente; b) Aplicar las
disposiciones consignadas en las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos, como, también, en los acuerdos y resoluciones
adoptadas; c) Administrar el patrimonio y las operaciones,
implementando los lineamientos estratégicos y planes de
trabajo; d) Coordinar las relaciones con otras entidades
similares; e) Resolver, en primera instancia, el ingreso, renuncia
y expulsión de los asociados; f) Convocar las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de
Asociados; g) Organizar las Comisiones de Trabajo; h) Preparar
las ternas de candidatos para ocupar el cargo de gerente
general y el de contador, sometiéndolas a elección de la
Asamblea General de Asociados y contratando al o los que
resultaren electos; i) Aprobar el sistema organizativo y elegir
el personal de la Gerencia a propuesta del gerente general; j)
Preparar y someter a la aprobación de la Asamblea General de
Asociados los lineamientos estratégicos, planes de trabajo e
informes evaluativos anuales; como, también, los
presupuestos, informes financieros y memorias anuales; k)
Formular, gestionar, ejecutar, controlar y evaluar las obras,
programas y proyectos impulsados; l) Celebrar los actos y
contratos referidos a la adquisición, venta, hipoteca y cualquier
otro modo de enajenar o gravar bienes de la asociación
autorizados por la Asamblea General de Asociados; m)
Autorizar el otorgamiento de poderes generales o especiales
dados por su presidente; n) Suministrar información de sus
actuaciones, acuerdos y resoluciones a la Junta de Vigilancia;
y, ñ) Todas las demás atribuciones que le confieran las leyes,
la escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos. Artículo 39: La sesiones de la
Junta Directiva pueden ser ordinarias y extraordinarias. Las
sesiones ordinarias se celebran mensualmente, en el curso de
los últimos cinco días de cada mes. Las extraordinarias, cuando
sean necesarias. Artículo 40: Las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Junta Directiva son convocadas por su
presidente, en defecto de éste, por su vicepresidente y, en
defecto de este último, por su secretario. De transcurrir más de
diez días del plazo establecido para la celebración de la sesión
ordinaria  mensual  sin  que el presidente haya hecho la
convocatoria, la misma puede ser efectuada con el consenso
de tres o más de los otros directores. Las sesiones
extraordinarias, además de ser celebradas por disposición  de
su  presidente, pueden celebrarse, también, a pedido de uno
o más de los otros directores. En este caso, la petición debe ser
presentada por escrito al presidente de la Junta Directiva con
expresión de los motivos y del objeto de la reunión solicitada.
Transcurrido un plazo de diez días sin que el presidente haya
hecho la convocatoria, la misma puede ser efectuada con el
consenso de tres o más de los otros directores. Artículo 41: Las
citatorias para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Junta Directiva han de ser por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de celebración, sin incluir el de
la convocatoria ni aquel en que ha de celebrarse la reunión.
Deben indicar los mismos datos señalados en el artículo 26 de
estos estatutos. De encontrarse presentes la totalidad de los
directores, la sesión de la Junta Directiva puede ser celebrada

sin necesidad de citación. Artículo 42: Las sesiones de la Junta
Directiva, ya sean ordinarias o extraordinarias, se entienden
legalmente constituidas con la presencia de, cuando menos, tres
directores. Artículo 43: De no lograrse el quórum requerido para
las sesiones de la Junta Directiva, éstas deben ser aplazadas,
convocándose nuevamente en un plazo no mayor a los diez días
del aplazamiento, sin contar el de la sesión aplazada ni aquel en
que ha de celebrarse la nueva. Si tampoco así se logra alcanzar el
quórum, cualquiera de los directores puede informar por escrito
lo ocurrido a la Junta de Vigilancia. Ésta habrá de convocar a
sesión extraordinaria de la Asamblea General de Asociados en un
plazo no mayor de treinta días, a fin de que dicho órgano conozca
el asunto, adoptando las medidas pertinentes. Artículo 44: Las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva son
presididas y conducidas por su presidente, en defecto de éste,
por su vicepresidente y, en defecto de este último, por el vocal.
Artículo 45: A las sesiones de la Junta Directiva, ya sean ordinarias
o extraordinarias, pueden asistir en calidad de invitados los
miembros de la Junta de Vigilancia, el gerente, si lo hubiere, o
cualquier otro asociado, participando con voz, pero sin derecho
a voto. Artículo 46: El desarrollo de las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Junta Directiva debe regirse por el mismo
orden establecido en el artículo 31 de estos estatutos. Artículo
47: En la Junta Directiva cada director tiene derecho a un voto. Las
votaciones de la Junta Directiva deben ser personales y públicas.
Sus acuerdos y resoluciones han de ser adoptados por mayoría
de votos, procediéndose, en situaciones de empate, de la manera
indicada en el artículo 32 de estos estatutos. Artículo 48: Para que
los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva tengan validez,
deben anotarse de la manera indicada en el artículo 33 de estos
estatutos. Artículo 49: Las actas de las sesiones de la Junta
Directiva deben expresar el mismo contenido indicado en el
artículo 34 de estos estatutos. Artículo 50: El encargado de
levantar las actas de las sesiones de la Junta Directiva es el mismo
consignado en el artículo 35 de estos estatutos, al igual que su
sustituto. Artículo 51: El presidente de la Junta Directiva es el
representante legal de la asociación, con facultades de un
apoderado generalísimo, sólo pudiendo comprar, vender, enajenar
o gravar bienes de la asociación con autorización de la Asamblea
General de Asociados, siendo atribuciones propias de su cargo:
a) Representar judicial y extrajudicialmente a la asociación,
figurando en todos los actos que requieran de su comparecencia;
b) Coordinar la administración de las operaciones, supervisando
la Gerencia, en caso que la hubiere; c) Firmar con el secretario de
la Junta Directiva las citatorias de las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea General de Asociados y de la
Junta Directiva; d) Presidir y conducir las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea General de Asociados y de la
Junta Directiva; e) Firmar con el secretario de la Junta Directiva
los planes e informes generales, así como las actas de las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados
y de la Junta Directiva; f) Firmar con el tesorero de la Junta
Directiva los informes financieros y demás documentos de orden
económico que así lo requieran; g) Firmar los actos y contratos
celebrados por la Junta Directiva con autorización de la Asamblea
General de Asociados; h) Otorgar los poderes generales o
especiales autorizados por la Junta Directiva; e, i) Todas las
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demás atribuciones que le confieran las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos. Artículo 52: El vicepresidente de la Junta
Directiva es la autoridad inmediata inferior a su presidente,
siendo atribuciones de su cargo: a) Asistir al presidente de la
Junta Directiva en sus actuaciones y sustituirlo en casos de
ausencia, impedimento, renuncia o remoción, con todas las
atribuciones asignadas al mismo; b) Asumir las funciones
delegadas por el presidente de la Junta Directiva, dicho órgano
en pleno o la Asamblea General de Asociados; y, c) Todas las
demás atribuciones que le confieran las leyes, la escritura de
constitución, estos estatutos y los reglamentos internos que
sean emitidos. Artículo 53: Son atribuciones del secretario de
la Junta Directiva: a) Controlar el sistema organizativo; b)
Archivar y custodiar la documentación orgánica, excepto la de
orden económico; c) Llevar y custodiar el Libro de Asociados;
d) Emitir las citatorias de las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea General de Asociados y de la
Junta Directiva, firmándolas con el presidente de este último
órgano; e) Llevar y custodiar el Libro de Actas, levantando las
actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
General de Asociados y de la Junta Directiva, y firmándolas
con el presidente de este último órgano; f) Librar las
certificaciones requeridas y evacuar la correspondencia
orgánica;  y,   g)  Todas las demás atribuciones que le confieran
las leyes,  la escritura de constitución,  estos estatutos y los
reglamentos internos que sean emitidos. Artículo 54: Son
atribuciones del tesorero de la Junta Directiva: a) Controlar el
manejo del patrimonio;  b)  Archivar  y  custodiar  los  títulos
y  documentos  de  orden económico; c) Aplicar el sistema
contable, supervisando la labor del contador, si lo hubiere; d)
Firmar con el presidente de la Junta Directiva los informes
financieros y documentos de orden económico, especialmente
aquellos que establezcan obligaciones con terceros; e) Todas
las demás atribuciones que le confieran las leyes, la escritura
de constitución, estos estatutos y los reglamentos internos
que sean emitidos. Artículo 55: La atribución del vocal de la
Junta Directiva consiste en sustituir, con excepción del
presidente, a cualquiera de los otros directores en casos de
ausencia, impedimento, renuncia o revocación de cualquiera
de ellos, como, también, asumir funciones específicas
asignadas por la Junta Directiva o la Asamblea General de
Asociados. CAPÍTULO IX: DE LAS COMISIONES DE
TRABAJO. Artículo 56: Las Comisiones de Trabajo son
órganos de apoyo a la labor de administración organizados por
la Junta Directiva, que también determina su duración y sus
objetos específicos, de conformidad con las líneas de acción,
planes de trabajo, obras, programas y proyectos impulsados.
Artículo 57: Las Comisiones de Trabajo se integran con un
número variable de asociados no menor de tres, en dependencia
de las actividades a realizar, contando con: a) Un coordinador;
b) Un vicecoordinador; y c) Un asistente, el que, además,
puede hacer las veces de secretario; todos nombrados por la
Junta Directiva. Artículo 58: A las Comisiones de Trabajo
compete, en general, apoyar la formulación, gestión, ejecución,
control y evaluación de las obras, programas y proyectos; así
como contribuir al fortalecimiento organizativo, ayudando al

cumplimiento de las atribuciones, funciones y tareas de los
distintos órganos. Artículo 59: Las Comisiones de Trabajo han
de celebrar, al menos, una sesión ordinaria mensual, convocada
por sus coordinadores y, en defecto de éstos, por los
vicecoordinadores. Su quórum legal se establece con la presencia
de más de la mitad de sus integrantes. El objeto primordial de la
reunión debe ser evaluar el trabajo realizado en el período anterior
y formular el plan de trabajo correspondiente al próximo. Artículo
60: Las Comisiones de Trabajo deben presentar por escrito a la
Junta Directiva informes mensuales de su labor. CAPÍTULO X:
DE LA GERENCIA. Artículo 61: Dependiendo del desarrollo y
complejidad de sus operaciones, la asociación puede establecer
una gerencia. La gerencia es el órgano encargado de la parte
ejecutiva de las operaciones, disponiendo del personal técnico
y administrativo requerido para tal efecto. A la cabeza de la misma
debe estar un gerente general. Artículo 62: El gerente general es
el funcionario o empleado principal que dirige la gerencia,
subordinado a la Junta Directiva, en especial a su presidente, y
responsable por sus actos ante la asociación. Artículo 63: Al
gerente general lo escoge la Asamblea General de Asociados con
el voto favorable de más de la mitad de los miembros fundadores
y activos presentes, a partir de una terna no menor de tres
candidatos propuestos por la Junta Directiva, entre los que
pueden figurar asociados y no asociados, siempre que reúnan las
calificaciones exigidas para el cargo. Sus servicios han de ser
contratados por el período de un año, pudiendo renovarse por un
período igual las veces que sea convenido. Puede ser removido
por contravención del contrato de trabajo en cualquier momento
de su gestión, a pedido de la Junta Directiva, de la Junta de
Vigilancia o de, cuando menos, una tercera parte de los miembros
fundadores y activos, procediéndose en este último caso del
modo indicado en el artículo 11 de estos estatutos. Artículo 64:
Las condiciones relativas a los servicios del gerente general
deben ser consignadas en un contrato de trabajo celebrado entre
el presidente de la Junta Directiva y la persona que ocupará el
cargo. Artículo 65: Con independencia de que sea o no designado
un gerente general, la Junta Directiva puede disponer la
incorporación de un contador. Artículo 66: El contador es el
encargado de implementar el sistema contable, bajo la dirección
del gerente general, si lo hubiere, y la supervisión del tesorero de
la Junta Directiva. Artículo 67: La escogencia y contratación del
contador debe hacerse de la misma manera indicada en el caso del
gerente general. Artículo 68: El personal técnico y administrativo
de la gerencia los escoge la Junta Directiva mediante el voto
favorable de más de la mitad de los directores presentes, a partir
de ternas propuestas por el gerente general, en las cuales pueden
figurar asociados y no asociados, siempre que reúnan las
calificaciones exigidas para los cargos, efectuando sus
contrataciones de la misma manera que con el gerente general.
Artículo 69: Compete a la gerencia: a) Organizar, gestionar y
administrar las operaciones de la asociación, llevando a la práctica
sus lineamientos estratégicos y planes de trabajo; b) Coordinar
y supervisar la ejecución de las obras, programas y proyectos;
y, c) Aplicar la administración de los fondos y recursos
financieros. Artículo 70: La estructura organizativa, el
funcionamiento y la metodología de trabajo de la gerencia la
determina el gerente general con aprobación de la Junta Directiva,
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concedida mediante el voto favorable de más de la mitad de los
directores presentes. CAPÍTULO XI: DE LA JUNTA DE
VIGILANCIA. Artículo 71: La Junta de Vigilancia es el órgano
encargado de vigilar y fiscalizar la administración de la
asociación y la actuación de los órganos que la conforman.
Artículo 72: Forman la Junta de Vigilancia: a) Un presidente;
b) Un vicepresidente; y, c) Un secretario. Éstos son elegidos
por la Asamblea General de Asociados de la misma manara y
con las mismas características establecidas para el caso de los
directores. Al presidente corresponde coordinar la Junta de
Vigilancia y conducir su labor; el vicepresidente asiste y
sustituye al anterior en los casos requeridos; y, el secretario,
asume lo concerniente a la documentación de la Junta de
Vigilancia  y  demás  funciones  propias del cargo. Artículo 73:
Son atribuciones de la Junta de Vigilancia: a) Fiscalizar las
actuaciones de los órganos de gobierno y administración,
verificando su apego a las leyes, la escritura de constitución,
estos estatutos y los reglamentos internos que sean emitidos;
b) Dar seguimiento a los acuerdos y la resoluciones; c) Velar
por el patrimonio; d) Supervisar el manejo de los fondos y
recursos financieros, inspeccionado los Libros de Contabilidad
y demás documentos de orden económico; e) Analizar los
informes financieros anuales, verificando la veracidad y
exactitud de sus datos; f) Elaborar y someter a consideración
de la Asamblea General de Asociados su informe de vigilancia
anual; g) Convocar, presidir y conducir las reuniones de la
Asamblea General de Asociados en los casos especiales
previstos en estos estatutos; h) Recibir, investigar y canalizar
las denuncias y los recursos de impugnación interpuestos; e,
i) Todas las demás atribuciones que le confieran las leyes, la
escritura de constitución, estos estatutos y los reglamentos
internos que sean emitidos. Artículo 74: La sesiones de la
Junta de Vigilancia pueden ser ordinarias y extraordinarias,
celebrándose de igual manera que en el caso de la Junta
Directiva. Artículo 75: Las sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Junta de Vigilancia las convoca su presidente. Las
sesiones extraordinarias, además de ser celebradas por
disposición del presidente de la Junta de Vigilancia, pueden
celebrarse, también, a pedido de cualquiera de los otros dos
vigilantes. En este caso, la petición debe ser presentada por
escrito al dicho presidente, con expresión de los motivos y el
objeto de la reunión solicitada. De transcurrir más de diez días
del plazo establecido para la celebración de la sesión ordinaria
mensual, o desde que fuera presentada la petición para celebrar
una sesión extraordinaria, sin que el presidente de la Junta de
Vigilancia haya emitido su convocatoria, cualquiera de los
otros dos vigilantes puede comunicar por escrito lo ocurrido
a la Junta Directiva. Ésta habrá de convocar a la Asamblea
General de Asociados en un plazo no mayor de treinta días, a
fin de que dicho órgano conozca el asunto, adoptando las
medidas pertinentes. Artículo 76: Las citatorias para convocar
a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de
Vigilancia han de ser emitidas de la misma manera indicada en
el artículo 41 de estos estatutos, mas, de encontrarse presentes
la totalidad de los vigilantes, la sesión puede ser celebrada sin
necesidad de citación. Artículo 77: Para que las sesiones de la
Junta de Vigilancia, sean ordinarias o extraordinarias, se

entiendan legalmente constituidas, se requiere la presencia de
los tres vigilantes. Artículo 78: De no lograrse el quórum requerido
para las sesiones de la Junta de Vigilancia, éstas deben ser
aplazadas, convocándose nuevamente en un plazo no mayor a
los diez días del aplazamiento, sin contar el de la sesión aplazada
ni aquel en que ha de celebrarse la nueva. Si tampoco así se logra
el quórum, cualquiera de los vigilantes puede comunicar por
escrito lo ocurrido a la Junta Directiva, la que habrá de proceder
del modo establecido en el artículo 43 de estos estatutos. Artículo
79: Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de
Vigilancia son presididas y conducidas por su presidente. Artículo
80: A las sesiones de la Junta de Vigilancia, sean ordinarias o
extraordinarias, pueden ser invitados, los miembros de la Junta
de Directiva, el gerente, si lo hubiere, o cualquier otro asociado,
participando con voz, pero sin voto. Artículo 81: El desarrollo de
las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Vigilancia
debe regirse por el orden establecido en el artículo 31 de estos
estatutos. Artículo 82: En la Junta de Vigilancia cada vigilante
tiene derecho a un voto. Las votaciones deben ser personales y
públicas. Sus acuerdos y resoluciones han de ser adoptados por
mayoría de votos, procediéndose, en situaciones de empate, de
la manera indicada en el artículo 32 de estos estatutos. Artículo
83: Para que los acuerdos y resoluciones de la Junta de Vigilancia
tengan validez, deben anotarse de la manera indicada en el
artículo 33 de estos estatutos. Artículo 84: Las actas de las
sesiones de la Junta de Vigilancia deben expresar el mismo
contenido indicado en el artículo 34 de estos estatutos. Artículo
85: El encargado de levantar las actas de las sesiones de la Junta
de Vigilancia es su secretario. CAPÍTULO XII: DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO. Artículo 86: El ejercicio económico de la asociación
ha de ser practicado en períodos anuales correspondientes al año
fiscal. Artículo 87: La contabilidad de la asociación debe ser
llevada por partida doble, de conformidad con las leyes, normas
y procedimientos que regulan la materia. Artículo 88: Para efectos
del control de sus operaciones económicas, la asociación llevará
los Libros de Contabilidad sellados y rubricados por el organismo
encargado de la aplicación de la Ley Número 147. Artículo 89:
Finalizado el período de cada ejercicio económico, la Gerencia, si
la hubiere, o la Junta Directiva, deben elaborar los informes
financieros que sean requeridos, para ser sometidos a la Asamblea
General de Asociados. Artículo 90: Si al cierre de un ejercicio
económico se determina la existencia de excedentes, éstos serán
destinados a un fondo de ahorro para la realización de nuevas
actividades. CAPÍTULO XIII: DE LA INCORPORACIÓN Y DE
LA PRÓRROGA. Artículo 91: La asociación puede juntarse con
una o más asociaciones que tengan objetivos y actividades
similares, constituyendo una federación con personalidad jurídica
independiente, siempre que la unión haya sido decidida en sesión
extraordinaria de la Asamblea General de Asociados convocada
para tal efecto, mediante el voto favorable de más de las dos
terceras partes de los miembros fundadores y activos presentes;
la federación en que se haya incorporado la asociación puede,
bajo las mismas condiciones y procedimientos, juntarse con una
o más federaciones, constituyendo una confederación con
personalidad jurídica independiente. Artículo 92: En cualquiera
de los casos contemplados en el artículo anterior,  la asociación
ha de conservar inalterada su propia personalidad jurídica
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Artículo 93: Transcurrido el período máximo de duración de la
asociación, y no mediando ningún otro motivo de disolución,
puede prorrogarse dicho plazo,  siempre que en ello convengan
más de las dos terceras partes  de los miembros fundadores y
activos presentes en sesión extraordinaria de la Asamblea
General de Asociados convocada para tal efecto. CAPÍTULO
XIV: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 94: La
asociación puede ser disuelta: a) Por haber trascurrido el
período máximo de duración, sin mediar prórroga; b) Por
acuerdo tomado en sesión extraordinaria de Asamblea General
de Asociados convocada para tal efecto; y, c) Por cualquiera
de las demás causas enumeradas en el artículo 24 de la Ley
Número 147. Artículo 95: Para que la disolución de la asociación
pueda ser resuelta  se requiere el voto a favor de más de las dos
terceras partes de los miembros fundadores y activos presentes
en sesión extraordinaria de Asamblea General de Asociados,
de lo contrario, ha de continuar su existencia, sin que sea
permitido convocar una nueva sesión, con los mismos
propósitos, sino hasta después de seis meses. Artículo 96: De
acordarse la disolución de la asociación, se ha de proceder a
su liquidación mediante una Junta Liquidadora formada por no
menos de tres liquidadores elegidos por la Asamblea General
de Asociados en la misma sesión en que se acuerde la disolución
y bajo las mismas condiciones del artículo anterior. Para que
dicha Junta pueda proceder a su labor, la Junta Directiva debe
primero someter a la Asamblea General de Asociados, en
sesión extraordinaria, las cuentas finales cerradas al momento
de la disolución como si se tratara de un período anual, y, tras
aprobadas, entregarlas a la Junta Liquidadora a fin de que
inicie la liquidación. Concluida la liquidación, la parte que
sobre del patrimonio, si la hubiere, debe ser entregada a la
confederación o federación en que haya estado incorporada
la asociación o, de no ser esto último el caso, a una asociación
civil sin fines de lucro con objetivos similares, designada en
la misma sesión de la Asamblea General de Asociados que
haya resuelto la disolución y liquidación. CAPÍTULO XV:
DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 97: Los presentes
estatutos estarán vinculados a cualquier ley que reglamente
el funcionamiento de las asociaciones civiles sin fines de
lucro. Para que puedan ser reformados se requiere el voto
favorable de más de las dos terceras partes de los miembros
fundadores y activos presentes en sesión extraordinaria de
Asamblea General de Asociados convocada para tal efecto.
De lo contrario, han de permanecer inalterados, sin que pueda
convocarse una nueva sesión, con los mismos propósitos,
sino hasta después de seis meses. Artículo 98: La asociación
no puede ser llevada a los tribunales de justicia por
desavenencias entre los asociados a causa de la interpretación
y aplicación de la escritura de constitución, los presentes
estatutos y los reglamentos que sean emitidos, por asuntos
vinculados a su administración o a su disolución y liquidación.
Artículo 99: Las desavenencias referidas en el artículo anterior,
deben ser resueltas, sin recurso alguno, por un Tribunal de
Arbitraje compuesto de tres árbitros seleccionados entre los
miembros honorarios o entre personas de prestigio ajenas a la
asociación, dos de ellos nombrados por las partes y, el otro,
designado por los dos primeramente nombrados. Artículo 100:

La Junta Directiva electa debe encargarse de tramitar la
personalidad jurídica y la inscripción de la asociación,
facultándose a su presidente para que realice las gestiones
requeridas, pudiendo contratar los servicios del abogado o
gestor de su preferencia. Así se expresaron los comparecientes,
bien advertidos por mí, la notaria, del valor y trascendencia legal
de esta escritura, del objeto que tienen las cláusulas generales
que aseguran su validez y el de las especiales que contiene, de
aquellas que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y
explícitas, así como de la necesidad de solicitar a la Asamblea
Nacional la personalidad jurídica de la asociación y, concedida
ésta, su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Sin Fines
de Lucro a cargo del Ministerio de Gobernación. Y leída que fue
por mí, la notaria, toda la presente escritura a los comparecientes,
la encuentran conforme, aprueban, ratifican y firman conmigo.
Doy fe de todo lo relacionado. (f) Felipe Acevedo C. (f) Melania
S. Aragón. (f) Juana Francisca Alvarez T. (f) Carlos Enque
Aragón. (f) Miguel Angel Aragón López. (f) Huella digital. (f)
Juan Manuel Berroterán. (f) E C L. (f) Damaris Cano Aragón. (f)
Manuel S. Cano López. (f) Cándido Cortez P. (f) Huella digital. (f)
Alyedis. (f) Ilegible. (f) Ana Rebeca Lovo Vargas. (f) E. A. P. M.
(f) F P A. (f) Ilegible. (f) Ilegible. (f) Petrona Rosa Peña Cano. (f)
Margarita Peña. (f) Sayda Lorena Reyes Aragón. (f) Huella
digital. (f) Mercedes Vijil T. PASÓ ANTE MÍ, del reverso del folio
noventa y cinco al reverso del folio ciento seis de mi protocolo
número nueve que llevo en el año en curso y, a solicitud del señor
Joaquín Mario López Espinoza, Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación de Pobladores de Aguas Calientes de Acayo,
libro el primer testimonio de la presente escritura en once hojas
de papel sellado de ley que firmo, sello y rubrico en la ciudad de
Managua, a las tres de la tarde del doce de mayo del dos mil
cuatro. Mercedes Vijil Teysseyre, Notaria.

MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 03875 – M. 1419509 – Valor C$ 130.00

Acuerdo Ministerial
 No. 056-2005

EL MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial,  No. 94 del treinta de Abril de 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19,
22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público
y su Ejercicio, para autorizar el ejercicio de la Profesión de
Contador Público, previo cumplimiento de Ley y pleno goce de
sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que de conformidad a la presentación de su Título de Licenciado
en Contabilidad Pública y Auditoría, extendido por la Universidad
de las Américas, el día veintiséis de marzo del año dos mil cuatro,
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Registrado bajo el Número: 432, Tomo: I del Libro Respectivo
del veintiséis de marzo del año dos mil cuatro; ejemplar de La
Gaceta, Diario Oficial No. 80 del día Lunes, veintiséis de Abril
del año dos mil cuatro, donde publica su título, en la página No.
2043. Constancia otorgada por el Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, extendida a los dos días del mes de
Septiembre del año dos mil cuatro. Garantía Fiscal de Contador
Público No. GCCP– 47180-15-0, emitida a los veinticinco días
del mes de Febrero del año dos mil cinco por Seguros
Centroamericanos, S.A. (SEGUROSSA), Pago de minuta de
depósito No. 19002322 del Banco de la Producción (BANPRO),
del día tres de septiembre del año dos mil cuatro y la solicitud
que fuera presentada con fecha tres de marzo del año dos mil
cinco ante la Dirección de Asesoría Legal, por el Licenciado
RICARDO  JOSE MOLINA  MORRAZ, cédula de Identidad
Número 001-051277-0024P, para ejercer la Profesión de Contador
Público de la República de Nicaragua.

II

Que en su calidad de miembro activo del Colegio de Contadores
Públicos el mismo se encuentra debidamente inscrito bajo el
número perpetuo 1601 siendo un depositario de fe que se
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente de acuerdo
a constancia extendida a los dos  días del mes de septiembre
del año dos mil cuatro,   por la Licenciada Nidia Vado Rosales
en su calidad de  Secretaria del Colegio de Contadores Públicos
de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el
presente acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el
Licenciado RICARDO  JOSE  MOLINA  MORRAZ.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: RICARDO  JOSE MOLINA MORRAZ,
para que la ejerza en un quinquenio que inicia el siete de marzo
del año dos mil cinco y finalizará el día seis de marzo del año
dos mil diez.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Licenciado RICARDO  JOSE MOLINA
MORRAZ, tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario
Oficial, La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de
marzo del año dos mil cinco. Miguel Angel García, Ministro.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 03890 - M. 1419511 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 113, Tomo VIII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

INES DE LA CONCEPCION CANO MORALES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de
la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Pedagogía con mención en Educación Infantil,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de junio del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 30 de junio del  2004.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

___________________

Reg. 03891 - M. 1419479 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 273, Tomo VIII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARIA NYDIA ARROLIGA GUERRERO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la
Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro del mes de marzo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 4 de marzo del  2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.
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Reg. 03892 - M. 1419484 – 890041 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 282, Tomo VIII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

KARLA DE LOS ANGELES CRUZ CAMACHO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Filología y Comunicación, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de marzo del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 11 de marzo del  2005.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 03893 - M. 1419488 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 154, Tomo VIII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua”.  POR CUANTO:

FRANCY VIRGINIA SORIANO BALDIZON, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de agosto del dos mil cuatro.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 9 de agosto del  2004.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 03894 - M. 974202 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 127, Tomo VII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua". POR CUANTO:

ANA ROSA FONSECA BARCENAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve
días del mes de marzo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 9 de marzo de 2005.- Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro UNAN-León.

_______________

Reg. No. 03885 - M. 1419506 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No. 121, Página 61, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad,  y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

LIC. EDGARD RENE OROZCO CAMPOS, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por el PROGRAMA
DE ESTUDIOS AMBIENTALES URBANOS TERRITORIALES
(PEA/UT), para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
ESPECIALISTA EN GESTION Y EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de enero del año dos mil cinco.- Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta .- Secretario General,
Ing Diego Muñoz Latino.

Es conforme. Managua, cuatro de marzo del dos mil cinco.- Lic.
Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2282

22-03-05 57

Reg. No. 03886 - M. 1419651 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1341, Página 291, Tomo
II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

LUIS EDEN PEREZ DAVILA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.-
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta .- Secretario
General, Ing Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing.
Julio Maltez Montiel.

Es conforme. Managua, catorce de diciembre de 2004.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

—————————

Reg. No. 03887 - M. 1419491 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION:

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica
de Nicaragua, certifica que en el Folio 74, Tomo VI Partida No.
1418 del Libro de Registro de Títulos de graduados que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

ZORAIDA ILIANA MARTINEZ FLORES, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de
estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Mercadotecnia para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de
diciembre del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval.- El Secretario General, (a.i) Lic.
Tomás Téllez Ruiz. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diecisiete de diciembre del dos mil
cuatro.- Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. No. 03888 -  M. 3598392 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que la Página 082-083, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de C.C.E.E.A.A. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ZADIA CAROLINA HENRRIQUEZ HURTADO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas con
Especialidad  en Proyectos de Inversión, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
y uno días del mes de febrero del año dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla de García.-  El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 21 de febrero de 2005.- Firma Ilegible, Director
de Registro U.C.A.N.

———————————

Reg. No. 03889 -  M. 3611766 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que la Página 026-027, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La
Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

EUSEBIO ADOLFO BERRIOS PANIAGUA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Industrial con Énfasis en Industrialización Agropecuaria, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta
y uno días del mes de enero del año dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla de García.-  El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 31 de enero del 2005.- Firma Ilegible, Director
de Registro U.C.A.N.

____________
Reg. No. 03881 - M. 974129 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 587, Página,
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Tomo I, del Libro 587 de Registro de Títulos de Graduados que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

JOSE RAMON VEGA GUTIERREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administración.- POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciado en Comercio Internacional,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
25 días del mes de marzo del 2003.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 03 de marzo del 2004.- Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

——————————

Reg. No. 03882 - M. 1419503 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad
del Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página No.
030, Partida No. 71, Tomo No. 1 del Libro de Registro de Títulos
de graduados que lleva esta universidad se encuentra el acta
que literalmente dice: La Universidad del Norte de Nicaragua.
POR CUANTO:

MADALI DE FATIMA HERNANDEZ URBINA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Psicología con mención en Psicología Clínica,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17
días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- Lic. Noel Ponce
Lanzas, Rector.- Ing. Justo Pastor Núñez,  Secretario General.-
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control
Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17
días del mes de diciembre de mil cuatro. Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 03883 – M. 1419482 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
UNIMET, Certifica que en el Asiento Número 17 de la Página
2 del Tomo Primero, Libro de Registro de Títulos de la

Universidad Metropolitana que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Metropolitana”.-
POR CUANTO:

JOSE RAMON OPORTA SILVA,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 23
días del mes septiembre del dos mil cuatro.

Es conforme. Managua, a los siete días del mes de octubre del
2004. F.- Directora de Registro y Control Académico.

———————

Reg. No. 03884 - M. 1022618 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 113, Página 057, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:  “La Universidad Nacional
Agraria." POR CUANTO:

CARLOS ANSELMO ZELEDON ARAGON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional Juigalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de enero del año dos mil cinco.-  Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.- Director del
Centro, Arístides Tablada Calero.- Secretario General, Ronald
José Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiuno de enero del año dos mil cinco.-  Lic.  Darling
J. Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

—————————

Reg. No. 03895 - M. 1419668 -  Valor C$ 120.00

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- POR
CUANTO:

FRANKLIN ANTONIO GONZALEZ RUIZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera.- POR TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por
la Leyes de la República, le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de Mayo del año dos mil dos. Registrado
con el No. 037, Tomo VI, Folio 037 del Libro de Registro de
Títulos.- Managua, 04 de Mayo del año 2002.- Directora de
Registro Académico.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, cuatro de Mayo del año dos  mil dos.- Lic.
Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro Académico.

——————

Reg. No. 3941-   M. 968807  - Valor  C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (él)  Suscrita (o) Directora de  Oficina  de Registro y
Control Académico de la Universidad Centroamericana,
certifica que bajo del Folio No. 0133, Partida No. 8441,
Tomo No. V del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva
a su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

DAYSIS  DEL SOCORRO PACHECO,   natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de  Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Zootecnia,  para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los dos  días del mes de diciembre del año dos mil cuatro.
El Rector de la Universidad,  Federico Sanz  y Sanz, S.J.-  El
Secretario General, Miguel Ángel Ruiz Vicario, S.J.- El
Decano de la Facultad, Vera Amanda Solís  Reyes.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, dos de
diciembre del 2004.- Yolanda Céspedes  Rugama  Directora.

——————

Reg. No. 3942-   M. 968727 - Valor  C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (él)  Suscrita (o) Directora de  Oficina  de Registro y
Control Académico de la Universidad Centroamericana,
certifica que bajo del Folio No. 0118, Partida No. 8396,
Tomo No. V del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva
a su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARTHA VALERIA  SIERO LOPEZ,   natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de  Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a  los
dos  días del mes de diciembre del  año dos mil cuatro. El
Rector de la Universidad,  Federico Sanz  y Sanz, S.J.-  El
Secretario General, Miguel Ángel Ruiz Vicario, S.J.- El Decano
de la Facultad, Guillermo  Adolfo Bornemann  Martínez.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, dos de
diciembre del 2004.- Yolanda Céspedes  Rugama  Directora.

——————

Reg. No. 3943 -   M. 876904 - Valor  C$ 85.00

CERTIFICACION

La o (él)  Suscrita (o) Directora de  Oficina  de Registro y
Control Académico de la Universidad Centroamericana,
certifica que bajo del Folio No. 0643, Partida No. 5336, Tomo
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GRETHEL VALERIA ESTRADA RIVERA,  natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a  los
treinta, días  del  mes de julio del año mil novecientos noventa
y nueve. El Rector de la Universidad,  Eduardo  Valdés  Barria
S. J. -  El Secretario General,  Mayra Luz Pérez  Díaz. - El Decano
de la Facultad, Alvaro Javier Sánchez Porras.

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, treinta de
julio del año 1999.- Yolanda Céspedes  Rugama  Directora.


